
Acta Sesión Ordinaria 27-2018 
 

03 de Mayo del 2018 
 
Acta de la Sesión Ordinaria N° 27-2018 celebrada por el Concejo Municipal de Belén, a las dieciocho 
horas del 03 de Mayo del dos mil dieciocho, en la Sala de Sesiones Guillermo Villegas de la 
Municipalidad de Belén, en el Distrito San Antonio. PARTICIPANTES PERMANENTES PRESENTES:  
REGIDORES PROPIETARIOS:  Arq. Eddie Andrés Mendez Ulate - Presidente – quien preside.  Ana 
Lorena Gonzalez Fuentes – Vicepresidenta.  Maria Antonia Castro Franceschi.  Gaspar Rodriguez 
Delgado.  Juan Luis Mena Venegas.  REGIDORES SUPLENTES:  Elena Maria Gonzalez Atkinson.  
Alejandro Gomez Chaves.  Edgar Hernán Alvarez Gonzalez.  Luis Alonso Zarate Alvarado.  SINDICOS 
PROPIETARIOS:  Rosa Murillo Rodriguez.  Maria Lidiette Murillo Chaves.  Minor Jose Gonzalez 
Quesada.  SINDICOS SUPLENTES:  Luis Antonio Guerrero Sanchez.  VICE ALCALDESA 
MUNICIPAL:  Thais Zumbado Ramirez.  SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL:  Ana Patricia 
Murillo Delgado.  MIEMBROS AUSENTES:  REGIDORES PROPIETARIOS:  Jose Luis Venegas 
Murillo.  SINDICOS SUPLENTES:  Melissa Maria Hidalgo Carmona.   
 

CAPÍTULO I 
 

PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

I) PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
II) REVISIÓN Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS 24-2018, 25-2018 Y 26-2018. 

 
III) ATENCION AL PÚBLICO. 
 
- 6:00 pm.  Se atiende al señor Jorge Gonzalez, Director Área Administrativa Financiera.  Asunto:  

Presentación de proyectos que están desarrollando y proyectos a futuro. 
 

IV) ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL. 
 

1- Diputados de la Provincia de Heredia.  
 
V) INFORMES DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 
 
VI) INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES Y LOS CONCEJOS DE DISTRITOS. 
 
VII) INFORME DEL ASESOR DEL CONCEJO MUNICIPAL.  
 
VIII) LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 

CAPÍTULO II 
 

REVISIÓN Y APROBACIÓN DE ACTAS 



 
ARTÍCULO 1.  El Presidente Municipal somete a aprobación el Acta de la Sesión Ordinaria N°24-
2018, celebrada el 24 de Abril del año dos mil dieciocho. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Aprobar el Acta de la Sesión Ordinaria N°24-2018, celebrada el 
24 de Abril del año dos mil dieciocho. 
 
ARTÍCULO 2.  El Presidente Municipal somete a aprobación el Acta de la Sesión Extraordinaria N°25-
2018, celebrada el 26 de Abril del año dos mil dieciocho. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Aprobar el Acta de la Sesión Extraordinaria N°25-2018, 
celebrada el 26 de Abril del año dos mil dieciocho. 
 

CAPÍTULO III 
 

AUDIENCIAS Y ATENCIÓN AL PÚBLICO 
 

ARTÍCULO 3.  Se atiende al señor Jorge Gonzalez, Director Área Administrativa Financiera.  Asunto:  
Presentación de proyectos que están desarrollando y proyectos a futuro. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, manifiesta que hoy teníamos una audiencia del Área 
Administrativa, tiene entendido que no se realizara, queda pendiente para otro momento. 
 

CAPÍTULO IV 
 

ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez Ulate, plantea los siguientes asuntos: 

 
ARTÍCULO 4.  El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, solicita modificar el Orden del Dia para 
incluir asuntos pendientes. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Modificar el Orden del Dia para incluir asuntos pendientes. 
 
ARTÍCULO 5.  Acta 75-2017.  Artículo 12.  Someter a estudio del Concejo Municipal el oficio ADS-M-
172-2017, suscrito por Marita Arguedas, directora del Área de Desarrollo Social, por medio del cual 
remite el informe solicitado sobre la Policía Canina.   
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, manifiesta que es importante mantener el tema de la 
seguridad en el Cantón, no solo que hayan mas Policías, sino que debemos apuntar e ir de la mano 
con el tema tecnológico, el próximo lunes se discutirá en la Comisión de Hacienda y Presupuesto dar 
el aval para las plazas solicitadas y dictar una Política de Seguridad a nivel cantonal, para tener una 
alianza mas fuerte con la Policía Nacional para que no se atengan y la Policía Municipal sean los que 
están haciendo la labor.  No necesariamente se debe contratar a alguien para cubrir eso. 
 



El Regidor Juan Luis Mena, informa que está de acuerdo con ese procedimiento, pero que las cámaras 
de vigilancia estén las 24/7, porque nada hacemos con personal, ya que es un 50% de la vigilancia 
del Cantón, sabe que falta gente, pero si las cámaras funcionaran como debe ser, incluso cada cámara 
tiene un parlante para transmitir, para mantener informada a la comunidad de lo que sucede en el 
parque. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, manifiesta que el documento de la funcionaria Marita 
Arguedas viene fundamentado en una recomendación del Coordinador de la Policía y se debe tomar 
en cuenta ese criterio, pero hay una Ley refrendada por el Presidente de la Republica si la Ley dice 
que la Policía Municipal no perseguirán ladrones y serán Oficiales de Tránsito, eso se hará, antes de 
pensar en una Política de Seguridad, se debe adecuar a la Ley que está vigente no tiene idea que 
dice la Ley, pero abran cambios, no hacemos nada con cámaras sino tenemos personas que la vean 
y den la voz de alerta, son detalles que se deben valorar. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio del Área de Desarrollo Social. 
 
ARTICULO 6.  Acta 76-2017, Articulo 12.  Se conoce Oficio DJ-458-2017 de Ennio Rodríguez Solís, 
Director Jurídico. Damos respuesta a su memorando AMB-MA-142-2017 del 14 de diciembre del 
presente año por medio del cual nos comunica el acuerdo adoptado por el Concejo Municipal durante 
Sesión Ordinaria No. 71-2017 celebrada el cinco del mismo mes y año, en que se conoce el trámite 
4828 de Deyanira Ramírez Salas vecina de Bosques de Doña Rosa, el que describe la situación que 
se presenta con algunos vecinos de la Asunción de Belén, Ciudad Cariari, debido a que se considera 
coartada la libertad de tránsito cuando se desea ingresar a sus viviendas.  Se afirma que este es un 
tema que es de conocimiento de la Administración Municipal.  Estima que la calle de acceso al 
Residencial ha sido cerrada en uno de sus carriles y tal y como si fuera calle privada.  Ese carril solo 
tienen acceso los vecinos que son parte de la Asociación denominada Asocariari, los que pagan por 
el uso de un dispositivo para abrir las agujas que cierran la calle.  
 
De acuerdo con lo anterior se recomienda que de manera inmediata y sin mayores dilaciones el 
Concejo Municipal, se sirva adoptar acuerdo de nombramiento de un órgano director del procedimiento 
colegiado, integrado por al menos por tres miembros, pudiendo integrarlo con funcionarios 
Municipales, miembros del Concejo y de la sociedad civil, a fin de determinar la verdad real de los 
hechos, relacionados sobre la existencia de causal o causales de suspensión de la autorización dada 
a la Asociación de Desarrollo de Residencial Ciudad Cariari, para la instalación de sistema de 
seguridad y mecanismo de vigilancia y la mejora tecnológica para el control electrónico de vehículos 
en el acceso y salida de la Urbanización Bosques de Doña Rosa, según acuerdos adoptados en las 
Sesiones Ordinarias No. 47-2012 de 31 de julio de 2012 y 04-2017 de 17 de enero del 2017.  A manera 
de colaboración esta Dirección Jurídica ha levantado un expediente administrativo con los aspectos 
más relevantes relacionados con este tema, el cual se remite copia, para que sea facilitado al órgano 
director de procedimiento para su conocimiento y tramitación respectiva.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir al Asesor Legal para determinar si existe una relación de 
hechos comprobable para abrir dicho procedimiento. 
 



ARTÍCULO 7.  Acta 09-2018, Articulo 17.  Se conoce el Oficio MB-07-2018 del Asesor Legal Luis 
Alvarez.  De conformidad con el requerimiento del Concejo Municipal, mediante el acuerdo adoptado 
en Articulo 15 de la Sesión Ordinaria No.66-2017, procede la asesoría legal de este Concejo Municipal 
a emitir las siguientes consideraciones, aclarando que los alcances del presente pronunciamiento 
constituyen una mera opinión jurídica que no involucra un pronunciamiento de carácter obligatorio y 
vinculante, el cual puede ser adicionado o aclarado por este órgano asesor en caso de que así se 
requiera, indicando además que se basa en los aspectos consultados y limitado al estudio del 
expediente y documentos remitidos a estudio. 
 
Primero:  Objeto de la consulta.  Solicita el Concejo Municipal criterio legal por parte de esta asesoría 
jurídica con relación a los alcances e implicaciones de la resolución No.440-2017 dictada por el 
Tribunal Contencioso Administrativo, en la cual se resuelve el recurso de apelación interpuesto por 
Manuel Gonzalez Murillo, Rosario Alvarado Gonzalez y Roberto Carlos Zumbado Zumbado contra el 
acuerdo numero 26-2015, articulo 26, adoptado por el Concejo Municipal de Belén, en la Sesión 
número 26-2015 del 05 de mayo de 2015, bajo el expediente 15-005394-1027-CA. 
 
Segundo:  Antecedentes del caso concreto.   

1) Que mediante acuerdo tomado en artículo 26, de la sesión ordinaria Nº 26 del 5 de mayo de 2015, 
el Concejo Municipal de Belén acordó declarar con lugar la gestión de nulidad de actuaciones del 
Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén interpuesta por el señor Carlos Alvarado Luna; 
anular la Sesión de instalación de la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación 
de Belén; ordenar la apertura de un procedimiento disciplinario en contra de los señores Manuel 
González Murillo, Roberto Carlos Zumbado Zumbado, y Rosario Alvarado González, por haber 
sesionado son contra del quórum integral, y comprometer al Comité sin estar éste debidamente 
integrado; como medida cautelar, se les suspende el ejercicio de sus cargos por un plazo de 5 meses 
a partir de la firmeza de este acuerdo; para lo cual se determinó nombrar un órgano director del 
procedimiento administrativo, que instruyera el procedimiento, para la búsqueda de la verdad real de 
los hechos; y recomendara al Concejo Municipal, para que adopte la resolución final, correspondiendo 
a esta instancia la valoración y la resolución final, del presente caso, resolviendo conforme a Derecho; 
nombrar como Órgano Director del procedimiento al Lic. Álvarez Chaves como presidente, Lic. 
Alexander Venegas Cerdas y Alejandro Gómez Chaves para la Sesión Ordinaria del día 19 de mayo 
del 2015 para su respectiva juramentación; solicitar al asesor legal y la dirección jurídica para que en 
un plazo de 8 días hicieran una propuesta legal de quien debe asumir las labores como Junta Directiva 
del CCDRB hasta que termine o finalice la suspensión de dichos miembros; y comunicar este acuerdo 
la Contraloría General de la República, Auditoria Municipal, Manuel González Murillo, Roberto Carlos 
Zumbado Zumbado, y Rosario Alvarado González, Contraloría de Servicios Municipal, Secretaria de 
Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, Administración del Comité 
de Deportes Belén, al ICODER. 

2)  Que en la Sesión Ordinaria, del martes 19 de mayo, artículo 25 del 2015, se conoce el trámite Nº 
2128 que corresponde a recurso de Revocatoria con Apelación en Subsidio e Incidente de Nulidad 
Absoluta interpuesto contra el acuerdo tomado en artículo 26,  de la sesión ordinaria Nº 26 de 5 de 
mayo de 2015, suscrito por Manuel González Murillo, Roberto Carlos Zumbado Zumbado y Rosario 



Alvarado González, miembros de la junta directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de 
Belén. 

3) Que mediante acuerdo tomado, en artículo 1º de la Sesión Ordinaria Nº 31-2015, celebrada el 26 
de mayo del 2015, se resolvió el recurso presentado por contra el acuerdo tomado en artículo 26,  de 
la sesión ordinaria Nº 26 de 5 de mayo de 2015, suscrito por Manuel González Murillo, Roberto Carlos 
Zumbado Zumbado y Rosario Alvarado González, resolviéndose al efecto confirmar el acuerdo 
impugnado y declarar sin lugar el recurso de revocatoria interpuesto por el fondo, se admitió la 
Apelación en Subsidio y se les otorgó a los recurrentes el plazo de 5 días para que se apersonaran al 
Tribunal Contencioso Administrativo.   

4)  Que mediante trámite Nº 2153-2015 transcrito en el artículo 32 de la sesión ordinaria Nº 31-2015 
celebrada el 26 de mayo de 2015, conoce este Concejo Municipal el Recurso de Revocatoria con 
Apelación en subsidio presentado por los señores Francisco Villegas, María Antonio Castro y María 
Elena Castro contra el acuerdo tomado por el Concejo Municipal de Belén en artículo 26 del acta de 
la Sesión Ordinaria Nº 26-2015 de fecha 5 de mayo de 2015, ratificado en sesión ordinaria de fecha 
12 de mayo de 2015. 

5)  Que mediante Sentencia Nº 2015-008168 dictada por la Sala Constitucional de la Corte Suprema 
de Justicia a las 10:05 horas del 5 de junio de 2015, se resuelve recurso de Amparo tramitado bajo el 
expediente número 15-006643-0007-CO, interpuesto por MANUEL DE LA CRUZ GONZÁLEZ 
MURILLO, cédula de identidad 0105280115, MARÍA DEL ROSARIO ALVARADO GONZÁLEZ, cédula 
de identidad 0401230688, PABLO DE JESÚS VINDAS ACOSTA, cédula de identidad 0108700538, y 
ROBERTO CARLOS ZUMBADO ZUMBADO, cédula de identidad 0107690173, declarando con lugar 
el recurso y anulando el acuerdo adoptado por el Concejo Municipal de Belén en la sesión Nº 26-2015 
del 5 de mayo de 2015, específicamente en cuanto a la medida cautelar y se ordena que sus derechos 
fundamentales sean restablecidos.  

6)  Que el 11 de enero de 2018 se notificó al Concejo de la Municipalidad de Belén la resolución No. 
440-2017 del Tribunal Contencioso Administrativo, en la cual se establece que se ordena el archivo 
del expediente en virtud de que las mismas personas apelaron el acuerdo tomado por el Concejo 
Municipal de Belén, el número 26-2015 del 5 de mayo de 2015, dicho expediente se resolvió mediante 
el voto número 310-2010 del 10 de agosto de 2017, mediante el  cual se declaró inadmisible la gestión 
en virtud de que según el artículo 154.b del Código Municipal, dado que este establece que no procede 
la apelación contra los acuerdos “…de mero trámite de ejecución, confirmación o ratificación de otros 
anteriores y los consentidos expresa o implícitamente”, así como en razón de los artículos 156 del 
Código Municipal y el 351 de la Ley General de Administración Pública, pues ambos determinan que 
el Tribunal debe analizar la admisibilidad del recurso sin resolver el fondo del asunto.  

7)  Que el nombramiento de los miembros de la Junta Directiva del Comité de Deportes, finalizó en 
noviembre del 2017 y a partir de diciembre del mismo año inició el nombramiento de los nuevos 
miembros de la Junta Directiva.     

SEGUNDO: ANALISIS DEL CASO CONCRETO.  El inicio de un procedimiento administrativo en 
contra de los miembros de la Junta Directiva del Comité de Deportes de Belén carece de interés actual 



en virtud de que la Sala Constitucional determinó que la suspensión de cinco meses, como medida 
cautelar, impuesta por el Concejo Municipal mediante el acuerdo 26-2015 no era procedente, además 
de ello en razón de que los recursos de revocatoria con apelación en subsidio interpuestos contra el 
mismo acuerdo fueron rechazados, tanto por el Concejo como por el Tribunal Contencioso 
Administrativo y por último con motivo del vencimiento de su nombramiento en el mes de noviembre 
del 2017. 

El procedimiento disciplinario, se encuentra dentro de las potestades de la administración, el mismo 
tiene como finalidad la consecución de los objetivos de la Administración Pública de la forma más 
eficiente posible, así como determinar la existencia de alguna falta por parte del funcionario público, 
otorgándole a este último, la garantía del respeto al derecho proceso, al respecto se pronuncia la 
Procuraduría General de la República en la Consulta 178-2008, en el siguiente sentido: “Precisamente 
una de las manifestaciones clásicas de la potestad sancionatoria se presenta en los procedimientos 
administrativos a los que la Administración somete a sus funcionarios cuando exista una sospecha 
fundada de que éstos pudieran haber cometido alguna falta.  A nivel de la legislación nacional, el Título 
Segundo de la Ley General de la Administración Pública, desarrolla ampliamente este procedimiento, 
entendiéndose que la finalidad del mismo será la de asegurar el mejor cumplimiento posible de los 
fines de la Administración, con respeto para los derechos subjetivos e intereses legítimos del 
administrado, en estrecha armonía con el ordenamiento jurídico....” (El subrayado no corresponde al 
original) 

En razón de lo anterior fue que se determinó la necesidad de establecer un procedimiento que velara 
por el cumplimiento del debido proceso y que permitiera al órgano director del procedimiento llegar a 
la verdad real de los hechos, todo en respeto del marco de garantías necesarias.  La Sala 
Constitucional, ante el recurso de amparo interpuesto por los miembros de la Junta Directiva del 
Comité de Deporte de Belén, en el cual establece que la suspensión de cinco meses que se impuso 
en el acuerdo 26-2015 del 5 de mayo de 2015, como medida cautelar, era improcedente y que en 
razón de ello debían restituirse los derechos fundamentales de dichos funcionarios.  Por otra parte el 
Tribunal Contencioso Administrativo, determinó que era improcedente conocer la apelación del 
acuerdo 26-2015, esto en razón del artículo 154.b del Codigo Municipal, el cual explícitamente indica 
que no procede la apelación contra los acuerdos “…de mero trámite de ejecución, confirmación o 
ratificación de otros anteriores y los consentidos expresa o implícitamente del Concejo Municipal. Así 
como en concordancia con los artículos 156 del Código Municipal y el 351 de la Ley General de 
Administración Pública, los cuales indican que es obligación del Tribunal determinar la admisibilidad 
del recurso, sin conocer el asunto por el fondo.  

Aunado a lo anterior, la validez del acuerdo se mantiene y por ello procedería la apertura del 
procedimiento administrativo acordado, sin embargo, los funcionarios que iban a ser sometidos a dicho 
procedimiento cumplieron su nombramiento en noviembre del 2017 y es razón de ello que carece de 
interés actual el inicio de dicho procedimiento.  En virtud de lo anteriormente expuesto, es que se 
considera que la apertura del procedimiento administrativo de los funcionarios que cumplieron su 
nombramiento en noviembre del 2017 carece de interés actual pues los mismos ya no forman parte 
de la Junta Directiva del Comité de Deportes de Belén.  

TERCERO: CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 



 
1. Que mediante el acuerdo 26-2015 se decidió que como medida cautelar se suspendiera por cinco 

meses a los miembros de la Junta Directiva del Comité de Deportes y que se iniciara un 
procedimiento administrativo en virtud de que dichos funcionarios sesionaron en contra del 
quorum integral. 

 
2. Que la Sala Constitucional determinó que la suspensión de cinco meses impuesta a los miembros 

de la Junta Directiva del Comité de Deportes era improcedente y por ello ordenó que se 
restituyeran los derechos fundamentales a dichos funcionarios.  
 

3. Que el Tribunal Contencioso Administrativo dictaminó que la apelación del acuerdo 26-2015 era 
inadmisible en virtud de los artículos 154.b y 156 del Código Municipal, así como de conformidad 
con el artículo 351 de la Ley General de Administración Pública. 
 

4. Que al ser rechazados los recursos de revocatoria con apelación en subsidio el acuerdo 26-2015 
del 5 de mayo de 2015 tiene validez, por lo cual es procedente el procedimiento administrativo 
planteado en dicho acuerdo. 
 

5. Que en virtud de que los miembros de la Junta Directiva que se pretende investigar a efecto de 
imponer eventual responsabilidad administrativa (la cual podría implicar hasta la destitución de 
sus cargos), a saber los señores Manuel González Murillo, Rosario Alvarado González y Roberto 
Carlos Zumbado Zumbado, concluyeron su nombramiento en el mes noviembre del 2017; resulta 
evidente que la apertura del procedimiento ordinario administrativo ordenado en acuerdo número 
26-2015, artículo 26, adoptado por el Concejo Municipal de Belén, en la sesión número 26-2015 
del 05 de mayo de 2015, carece de interés actual, por lo que se recomienda dar por concluido el 
mismo por esa razón. 

 
El Asesor Legal Luis Alvarez, manifiesta que el tema del procedimiento que se hablaba era por una 
Moción y se hablaba de responsabilidad administrativa o disciplinaria, pero ya cesaron en el cargo y 
no fueron reelectas, no están ocupando el cargo por lo tanto abrir un procedimiento carece de interés 
actual, porque se trata solo de responsabilidad administrativa, la responsabilidad civil puede continuar 
5 años después de finalizar en el cargo. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio del Asesor Legal.  SEGUNDO:  Que 
en virtud de que los miembros de la Junta Directiva que se pretende investigar a efecto de imponer 
eventual responsabilidad administrativa (la cual podría implicar hasta la destitución de sus cargos), a 
saber los señores Manuel González Murillo, Rosario Alvarado González y Roberto Carlos Zumbado 
Zumbado, concluyeron su nombramiento en el mes noviembre del 2017; resulta evidente que la 
apertura del procedimiento ordinario administrativo ordenado en acuerdo número 26-2015, Artículo 
26, adoptado por el Concejo Municipal de Belén, en la Sesión número 26-2015 del 05 de mayo de 
2015, carece de interés actual, por lo que se da por concluido el mismo por esa razón. 
 
ARTÍCULO 8.  Diputados de la Provincia de Heredia.  
 



 Welmer Ramos Gonzalez - PAC 
 Catalina Montero Gomez - PAC 
 Ana Lucia Delgado Orozco - PLN 
 Jorge Luis Fonseca Fonseca - PLN 
 Aracelly Salas Eduarte - PUSC 
 Jonathan Prendas Rodriguez - PREN 

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Enviar una felicitación y desearlos muchos éxitos a 
los Diputados de la Provincia de Heredia para el periodo 2018-2022.  SEGUNDO:  Invitarlos a una 
Sesión del Concejo Municipal, para conocerlos y presentar los proyectos que esta Municipalidad desea 
desarrollar, la cual deberá ser coordinada con la Secretaría del Concejo Municipal.  

 
INFORME DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN. 
 
ARTÍCULO 9.  Se conoce Oficio Ref. 14-212018 de Lic. Rebeca Venegas Secretaria Junta Directiva 
Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén. La Sra. Rebeca Venegas, secretaria de Junta, 
plantea el siguiente asunto: 
 
Toma la palabra la Secretaria de Junta, la Licda. Rebeca Venegas y presenta el acuerdo del Concejo 
Municipal Ref. 2003/2018 el cual dice literalmente. 
La suscrita Secretaria del Concejo Municipal de Belén, le notifica el acuerdo tomado, en la Sesión 
Ordinaria No.20-2018, celebrada el tres de abril del dos mil dieciocho y ratificada el diez de abril del 
año dos mil dieciocho, que literalmente dice: 
 
ARTÍCULO 3.  Juramentación de los señores Luis Hernán Cárdenas, Rocío Mora y Juan Manuel 
Gonzalez, como miembros de la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de 
Belén. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Comunicar al Comité Cantonal de Deportes y Recreación de 
Belén. 
 
SE ACUERDA CON CINCO VOTOS A FAVOR DE LOS MIEMBROS DE JUNTA: SR. JUAN MANUEL 
GONZALEZ ZAMORA, PRESIDENTE; SR. ESTEBAN QUIROS HERNANDEZ, VICEPRESIDENTE; 
SR. LUIS HERNAN CARDENAS ZAMORA, VOCAL 1: SRA. CAROLINA MORA SOLANO, VOCAL 2. 
Y SRA ROCIO MORA RODRÍGUEZ, VOCAL 3. SE ACUERDA: Se recibe y se archiva. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio del Comité de Deportes.  
 
ARTÍCULO 10.  Se conoce Oficio Ref. 05-212018 de Lic. Rebeca Venegas Secretaria Junta Directiva 
Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén. 
 
Toma la palabra el Sr. Juan Manuel González Zamora, Presidente del CCDRB  e informa que se debe 
solicitar al Concejo Municipal para que mediante el Sr. Victor Sánchez, Coordinador del proceso de 



Recursos Humanos de la Municipalidad de Belén, pueda colaborar con el  Comité Deportes, realizando 
una actualización del Manual de Puestos del Comité, asimismo ingresando  los puestos de la Srta. 
Amanda Chaves Ramírez, Instructora del Gimnasio de Pesas y la Sra. Marianela González Murillo, 
Promotora Recreativa Institucional. 
 
SE ACUERDA CON FIRMEZA Y POR UNANIMIDAD CON CINCO VOTOS A FAVOR DE LOS 
MIEMBROS DE JUNTA: SR. JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA, PRESIDENTE; SR. ESTEBAN 
QUIROS HERNANDEZ, VICEPRESIDENTE; SR. LUIS HERNAN CARDENAS ZAMORA, VOCAL 1: 
SRA. CAROLINA MORA SOLANO, VOCAL 2. Y SRA ROCIO MORA RODRÍGUEZ, VOCAL 3. SE 
ACUERDA: Solicitar al Concejo Municipal para que mediante el Sr. Victor Sánchez, Coordinador del 
proceso de Recursos Humanos de la Municipalidad de Belén, pueda colaborar con el Comité Deportes, 
realizando una actualización del Manual de Puestos del Comité de Deportes, asimismo ingresando los 
puestos de la Srta. Amanda Chaves Ramírez, Instructora del Gimnasio de Pesas y la Sra. Marianela 
González Murillo, Promotora Recreativa Institucional. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, manifiesta que le llama la atención porque hay un 
acuerdo que el Comité de Deportes estaba en reestructuración también, el Manual de Puestos es 
solamente una parte y no necesariamente se empieza por ahí. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir al Alcalde Municipal para que se valore la solicitud del 
Comité de Deportes.  
 
ARTÍCULO 11.  Se conoce Oficio Ref. 17-192018 de Lic. Rebeca Venegas Secretaria Junta Directiva 
Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén. 
 
Toma la palabra la Secretaria de Junta, la Licda. Rebeca Venegas y presenta el acuerdo Ref. 
1704/2018 del Concejo Municipal el cual dice de manera literal. 
 
ARTÍCULO 3.  Se conoce Oficio Ref. 08-102018 de Lic. Rebeca Venegas Secretaria de la Junta 
Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén. Toma la palabra el Sr. Juan Manuel 
González Zamora, Presidente del CCDRB e indica que el día lunes 12 de febrero los miembros de 
Junta Directiva fueron notificados por parte de la Sala Constitucional con respecto al fallo del Recurso 
de Amparo realizado en contra de las Asambleas de Asociaciones Deportivas, el cual fue dado con 
lugar e indica se deben de hacer nuevamente tanto las Asambleas de Asociaciones Deportivas como 
las ONG adscritas al CCDRB.  Por tanto, se debe de programar día, fecha y hora para la respectiva 
convocatoria, asimismo se debe de notificar al Concejo Municipal para que asignen a las personas 
que participarán en dichas Asambleas. Proponen los miembros de Junta Directiva que las Asambleas 
serán realizadas el día lunes 12 de marzo, a las 5:00pm se realizarán las Asambleas para las ONG y 
a las 6:00pm se llevarán a cabo la Asambleas para las Asociaciones Deportivas adscritas al CCDRB. 
 
SE ACUERDA CON TRES VOTOS A FAVOR DE LOS MIEMBROS DE JUNTA: SR. JUAN MANUEL 
GONZALEZ ZAMORA, PRESIDENTE; SR. ESTEBAN QUIROS HERNANDEZ, VICEPRESIDENTE Y 
SRA. CAROLINA MORA SOLANO, VOCAL 2. SE ACUERDA: PRIMERO: Aprobar la propuesta de la 
Presidencia. SEGUNDO: Convocar para el día lunes 12 de marzo las Asambleas para las elecciones 
de los miembros de Junta Directiva, de esta manera la Asamblea de las ONG se llevará a cabo a las 



5:00pm y la Asamblea para las Asociaciones Deportivas adscritas al CCDRB se llevará a cabo a las 
6:00pm. TERCERO: Notificar al Concejo Municipal para que asignen a las personas que participarán 
en el nombramiento de la nueva Junta Directiva del CCDRB. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Nombrar al Regidor Alejandro Gomez, junto con al 
Asesor Legal para que participen en la Asamblea de Elección de la Junta Directiva del Comité de 
Deportes.  SEGUNDO:  Instruir a la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de 
Belén a seguir el procedimiento necesario y efectuar las Asambleas requeridas por el Artículo 14 
incisos b) y c) del Reglamento para la Organización y Funcionamiento del Comité Cantonal de 
Deportes y Recreación de Belén, en respeto de la paridad de género; con el fin de nombrar a los 
nuevos miembros para la Junta Directiva de dicho Comité en el plazo perentorio de un mes conforme 
lo ordenó el Tribunal Constitucional, previniendo a la Asamblea de las Organizaciones o Asociaciones 
deportivas y recreativas que deberán respetar el principio de paridad de género, designando un 
hombre y una mujer en los dos cargos que les corresponde nombrar.  TERCERO:  Recordar al Comité 
de Deportes que este Concejo nombro a los señores Carolina Mora y Esteban Quirós como 
representantes del Concejo Municipal ante la Junta Directiva del Comité de Deportes. 
 
ACUERDA CON FIRMEZA Y POR UNANIMIDAD, CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS 
MIEMBROS DE JUNTA: SR. JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA, PRESIDENTE; SR. ESTEBAN 
QUIROS HERNANDEZ, VICEPRESIDENTE; SRA. CAROLINA MORA SOLANO, VOCAL 2 Y SR. 
CARLOS ALVARADO LUNA, VOCAL 3. SE ACUERDA: Se recibe la nota del Concejo Municipal y se 
nombra a la Lcda. Carolina Mora como miembro del tribunal ante la elección de las asambleas del 
Comité de Deportes. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio del Comité de Deportes. 
 
SE ACUERDA CON FIRMEZA Y POR UNANIMIDAD CON CINCO VOTOS A FAVOR DE LOS 
MIEMBROS DE JUNTA: SR. JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA, PRESIDENTE; SR. ESTEBAN 
QUIROS HERNANDEZ, VICEPRESIDENTE; SR. LUIS HERNAN CARDENAS ZAMORA, VOCAL 1: 
SRA. CAROLINA MORA SOLANO, VOCAL 2. Y SRA ROCIO MORA RODRÍGUEZ, VOCAL 3. SE 
ACUERDA: Se recibe y se archiva. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio del Comité Deportes.  
 
ARTÍCULO 12.  Se conoce Oficio Ref. 18-192018 de Lic. Rebeca Venegas Secretaria Junta Directiva 
Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén. Toma la palabra la Secretaria de Junta, la Licda. 
Rebeca Venegas y presenta el acuerdo Ref. 1804/2018 del Concejo Municipal el cual dice de manera 
literal. 
 
ARTÍCULO 4.  Se conoce Oficio OFI-JD002-2018 de Licda. Rebeca Venegas, Secretaria de Junta 
Directiva Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén.  La suscrita Licda. Rebeca Venegas 
Valverde, mayor, portadora de la cédula 4-0178-0811, Secretaria de la Junta Directiva el Comité de 
Deportes y Recreación de Belén, hace entrega del Acta de la Asamblea de Asociaciones Deportivas 
y de la Asamblea de Asociaciones Comunales para la elección de los miembros de la Junta Directiva 
del Comité de Deportes y Recreación, para el periodo 2017-2019. 



 
Acta de Asamblea de las Organizaciones Comunales del cantón de Belén 

Lunes 12 de marzo 2017 
 
Nombran al señor Luis Hernán Cárdenas Zamora cédula 1-0958-0901, será para el periodo 
comprendido del año 2017-2019. 
 

Acta de Asamblea Asociaciones Deportivas y Recreativas del cantón de Belén 
Lunes 12 de marzo 2017 

 
Se realiza el nombramiento de Juan Manuel González Zamora cédula 4-092-565 y Rocío Mora 
Rodríguez cédula 3-0326-0097, será para el periodo comprendido del año 2017-2019. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Convocar a los señores Luis Hernán Cárdenas, Rocío Mora y 
Juan Manuel Gonzalez a juramentación el martes 03 de abril a las 6:00 pm. 
 
SE ACUERDA CON FIRMEZA Y POR UNANIMIDAD CON CINCO VOTOS A FAVOR DE LOS 
MIEMBROS DE JUNTA: SR. JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA, PRESIDENTE; SR. ESTEBAN 
QUIROS HERNANDEZ, VICEPRESIDENTE; SR. LUIS HERNAN CARDENAS ZAMORA, VOCAL 1: 
SRA. CAROLINA MORA SOLANO, VOCAL 2. Y SRA ROCIO MORA RODRÍGUEZ, VOCAL 3. SE 
ACUERDA: Se recibe y se archiva. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio del Comité de Deportes.  
 

CAPÍTULO V 
 

INFORME  DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 
 

La Vice Alcaldesa Municipal Thais Zumbado, plantea los siguientes asuntos: 
 

INFORME DE LA VICE ALCALDESA. 
 
ARTÍCULO 13.  Se conoce el Oficio AMB-MC-073-2018 del Alcalde Horacio Alvarado.  Recibimos el 
oficio AC-61-18, suscrito por el ingeniero Eduardo Solano Mora, Coordinador de la Unidad de 
Acueducto Municipal; a través del que se refiere al trámite en proceso con asignación número 1158 
que corresponde a la solicitud de dos disponibilidades de agua para casas, a nombre de Gustavo 
Venegas Villegas en San Antonio, Residencial Vereda del Río.  Al respecto, adjunto enviamos copia 
del documento mencionado para su información, análisis y gestión de trámites que estimen 
pertinentes. 
 
AC-61-18 
Se le remite trámite en proceso con asignación número. 1158   de solicitud de 2 disponibilidades para 
casas, ubicado en el plano catastrado H-542767-99, en San Antonio, Residencial Vereda del Rio, a 
nombre de Gustavo Venegas Villegas para que sea considerada por el concejo municipal, tal y como 
lo dicta la política vigente. 



c) Las autorizaciones para desarrollos habitacionales, industriales y comerciales, o etapas de éstos, 
en urbanizaciones y condominios, deberán ser propuestas al Concejo Municipal por el Desarrollador, 
indicando las obras que garanticen un impacto ambiental urbano mínimo. Las propuestas deben 
garantizar el suministro de agua a los usuarios actuales y futuros en el sector, tratamiento de aguas 
negras y servidas, sistemas de conducción y amortiguamiento de pluviales antes de ser vertidos a 
cauces que provoquen inundaciones hacia aguas abajo, acciones en materia de ampliación y 
señalamiento vial, así como otras acciones estructurales que aseguren un desarrollo urbano ordenado 
y proporcionado; conjunto de asuntos que deberá ser refrendado por el Concejo Municipal. (Así 
reformado mediante acuerdo del Concejo Municipal del Cantón de Belén, en la  sesión ordinaria No. 
37-2004, publicado en la Gaceta No. 124  del viernes 25 de junio del 2004, sesión ordinaria No. 50-
2005, publicado en la Gaceta No. 176 del martes 13 de setiembre del 2005). 
 

Dentro de los requisitos que presenta el desarrollador se encuentran: 
 
1- Boleta de Disponibilidad de agua firmada por el interesado. 
 
2- Copia de plano catastro 
 
3- copia de uso de suelo 
 
4- planta arquitectónica, planos 
 
Cronograma de obras 
 
6- -carta de autorización de manejo de aguas residuales 
 
7- autorización de desfogue de aguas pluviales 
 
8 - Certificacion de la CCSS 
 
9-plano catastro 
 
La solicitud de cualquier desarrollador que se sujete a la Política de Regulación Anual del  Crecimiento 
Urbano en Belén estará sujeta al principio de calificación única prevista en el artículo 6 de la Ley de 
Protección al Ciudadano del Exceso de Requisitos y Trámites Administrativos, Ley número 8220, del 
11 de marzo del 2002. (Así reformado mediante acuerdo del Concejo Municipal del Cantón de Belén, 
en la  sesión ordinaria No. 37-2004, publicado en  la Gaceta No. 124 del viernes 25 de junio del 2004) 
 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA VALORACIÓN DE DISPONIBILIDAD DE AGUA PARA 
DESARROLLOS HABITACIONALES O ETAPAS DE ESTOS, A CONTABILIZAR EN 

URBANIZACIONES, FILIALES DE CONDOMINIOS Y COMPLEJOS RESIDENCIALES 
 
IX) Para solicitud de disponibilidad de agua a desarrollos habitacionales cuya demanda total sea 

menor o igual a 40 (cuarenta) unidades de vivienda en total, el Desarrollador deberá presentar 



una carta al Área de Servicios Públicos solicitando el servicio, debiendo incluir los siguientes 
documentos: 
 

 Plano de catastro de la propiedad. 
 Certificación de Uso de Suelo. 
 Anteproyecto acorde con el área de ubicación, firmada por un profesional responsable. 
 Nota del propietario de la finca autorizando el desarrollo, o contrato preliminar entre las partes de 

venta o asociación. 
 Descripción del anteproyecto: Fraccionamiento, urbanización, o condominio en verde o Finca 

Filial Primaria Individualizada (FFPI). 
 Plan de demanda de Pajas de Agua. 

 Propuesta sistema de conducción y amortiguamiento de pluviales antes de ser vertidos a 
cauces que provoquen inundaciones hacia aguas abajo. Dicha propuesta deberá incluir el 
cálculo de pluviales y soluciones para una intensidad de lluvia con una frecuencia de 10 años 
y un estudio del impacto del desfogue de los pluviales del proyecto en la infraestructura 
externa existente. 

 Cronograma de ejecución preliminar del proyecto. 
 Propuesta para tratamiento de aguas residuales. 
 Documento idóneo de representante legal o de la sociedad cuando se es persona jurídica. 
 Llenar y firmar solicitud de disponibilidad de agua.                                                                                                                                                                                            

 
El proceso de Acueducto Municipal considera que: “En el sector donde se pretende desarrollar el 
proyecto la tubería principal de abastecimiento es de 75 mm (3”), en las condiciones actuales el agua 
proviene de sistema de pozos de sistema de San Antonio, con una producción de 56 lt/seg.  La 
dotación de agua para este desarrollo es la siguiente: 
 
 

DOTACION DE AGUA   unidades 

     
personas por casa o apartamento 4,1 unid 
cantidad unidades habitacionales 2 unid 
dotacion requerida x persona x dia 220 lt/p/d 
caudal promedio diario 0,02 lt/seg 
caudal maximo diario 0,02 lt/seg 
caudal maximo horario 0,03 lt/seg 

 
Nota: de Acuerdo al Código de Instalaciones Hidráulicas y Sanitarias en edificaciones del Colegio 
Federado de Ingenieros y de Arquitectos de Costa Rica y normas de diseño de A y A. 
 
Recomendación:  
 

 Se indica que las condiciones son adecuadas para brindar el servicio de agua y que el sistema 
de la Asunción no se verá afectado por el proyecto. 



 El promedio de dotación es de 1760 litros al dia 
 

Se indica que el acueducto Municipal cumple las normas de presiones según normas de diseño del 
Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados (capitulo 1 art.  2, 3,2), por lo que en caso de 
requerirse más presión, el interesado deberá realizar los trabajos necesarios para subsanar dicha 
situación en la edificación correspondiente. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales para 
análisis y recomendación a este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 14.  Se conoce el Oficio AMB-MC-074-2018 del Alcalde Horacio Alvarado.  Recibimos el 
oficio AC-60-18, suscrito por el ingeniero Eduardo Solano Mora, Coordinador de la Unidad de 
Acueducto Municipal; a través del que se refiere al trámite en proceso con asignación número 1022 
que corresponde a la solicitud de ocho disponibilidades de agua para casas, a nombre de EUSKADI 
S.A., en la Asunción, Calle Tilianos, 300 sur de la entrada.  Al respecto, adjunto enviamos copia del 
documento mencionado para su información, análisis y gestión de trámites que estimen pertinentes. 
 
AC-60-18 
Se le remite trámite en proceso con asignación número. 1022   de solicitud de 8 disponibilidades para 
casas, ubicado en el plano catastrado H-517563-98, en la Asunción, calle Tilianos, 300 sur de la 
entrada, a nombre de Inversiones Euskadi S.A. para que sea considerada por el concejo municipal, 
tal y como lo dicta la política vigente. 
c) Las autorizaciones para desarrollos habitacionales, industriales y comerciales, o etapas de éstos, 
en urbanizaciones y condominios, deberán ser propuestas al Concejo Municipal por el Desarrollador, 
indicando las obras que garanticen un impacto ambiental urbano mínimo. Las propuestas deben 
garantizar el suministro de agua a los usuarios actuales y futuros en el sector, tratamiento de aguas 
negras y servidas, sistemas de conducción y amortiguamiento de pluviales antes de ser vertidos a 
cauces que provoquen inundaciones hacia aguas abajo, acciones en materia de ampliación y 
señalamiento vial, así como otras acciones estructurales que aseguren un desarrollo urbano ordenado 
y proporcionado; conjunto de asuntos que deberá ser refrendado por el Concejo Municipal. (Así 
reformado mediante acuerdo del Concejo Municipal del Cantón de Belén, en la  sesión ordinaria No. 
37-2004, publicado en la Gaceta No. 124  del viernes 25 de junio del 2004, sesión ordinaria No. 50-
2005, publicado en la Gaceta No. 176 del martes 13 de setiembre del 2005). 
 

Dentro de los requisitos que presenta el desarrollador se encuentran: 
 
1- Boleta de Disponibilidad de agua firmada por el interesado. 
 
2- Carta de autorización del proyecto 
 
3- Carta con la descripción del proyecto 
 
4- Cronograma de obras 
 



Certificación de personería Jurídica 
 
6- Aprobación de manejo de aguas pluviales 
 
7- Planta arquitectónica 
 
8-carta de autorización de manejo de aguas residuales  
 
9-plano catastro 
 
10 -uso de suelo 
 
11- Certificación de la CCSS  
 
La solicitud de cualquier desarrollador que se sujete a la Política de Regulación Anual del Crecimiento 
Urbano en Belén estará sujeta al principio de calificación única prevista en el artículo 6 de la Ley de 
Protección al Ciudadano del Exceso de Requisitos y Trámites Administrativos, Ley número 8220, del 
11 de marzo del 2002. (Así reformado mediante acuerdo del Concejo Municipal del Cantón de Belén, 
en la sesión ordinaria No. 37-2004, publicado en  la Gaceta No. 124 del viernes 25 de junio del 2004) 
 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA VALORACIÓN DE DISPONIBILIDAD DE AGUA PARA 
DESARROLLOS HABITACIONALES O ETAPAS DE ESTOS, A CONTABILIZAR EN 

URBANIZACIONES, FILIALES DE CONDOMINIOS Y COMPLEJOS RESIDENCIALES 
 
 Para solicitud de disponibilidad de agua a desarrollos habitacionales cuya demanda total sea 

menor o igual a 40 (cuarenta) unidades de vivienda en total, el Desarrollador deberá presentar 
una carta al Área de Servicios Públicos solicitando el servicio, debiendo incluir los siguientes 
documentos: 
 

 Plano de catastro de la propiedad. 
 Certificación de Uso de Suelo. 
 Anteproyecto acorde con el área de ubicación, firmada por un profesional responsable. 
 Nota del propietario de la finca autorizando el desarrollo, o contrato preliminar entre las partes de 

venta o asociación. 
 Descripción del anteproyecto: Fraccionamiento, urbanización, o condominio en verde o Finca 

Filial Primaria Individualizada (FFPI). 
 Plan de demanda de Pajas de Agua. 
 Propuesta sistema de conducción y amortiguamiento de pluviales antes de ser vertidos a cauces 

que provoquen inundaciones hacia aguas abajo. Dicha propuesta deberá incluir el cálculo de 
pluviales y soluciones para una intensidad de lluvia con una frecuencia de 10 años y un estudio 
del impacto del desfogue de los pluviales del proyecto en la infraestructura externa existente. 

 Cronograma de ejecución preliminar del proyecto. 
 Propuesta para tratamiento de aguas residuales. 
 Documento idóneo de representante legal o de la sociedad cuando se es persona jurídica. 
 Llenar y firmar solicitud de disponibilidad de agua.                                                                                                                                                                                                         



 
El proceso de Acueducto Municipal considera que: “En el sector donde se pretende desarrollar el 
proyecto la tubería principal de abastecimiento es de 75 mm (3”), en las condiciones actuales el agua 
proviene de sistema de pozos de sistema de la Asunción, con una producción de 26 lt/seg.  La dotación 
de agua para este desarrollo es la siguiente: 
 

DOTACION DE AGUA   unidades 

     
personas por casa o apartamento 4,1 unid 
cantidad unidades habitacionales 8 unid 
dotacion requerida x persona x dia 220 lt/p/d 
caudal promedio diario 0,08 lt/seg 
caudal maximo diario 0,09 lt/seg 
caudal maximo horario 0,13 lt/seg 

 
Nota: de Acuerdo al Código de Instalaciones Hidráulicas y Sanitarias en edificaciones del Colegio 
Federado de Ingenieros y de Arquitectos de Costa Rica y normas de diseño de A y A. 
 
Recomendación:  
 
 Se indica que las condiciones son adecuadas para brindar el servicio de agua y que el sistema 

de la Asunción no se verá afectado por el proyecto. 
 

Se indica que el acueducto Municipal cumple las normas de presiones según normas de diseño del 
Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados (capitulo 1 art.  2, 3,2), por lo que en caso de 
requerirse más presión, el interesado deberá realizar los trabajos necesarios para subsanar dicha 
situación en la edificación correspondiente. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales para 
análisis y recomendación a este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 15.  Se conoce el Oficio AMB-MC-075-2018 del Alcalde Horacio Alvarado.  Trasladamos 
el oficio DAF-M-054-2018, suscrito por Jorge González, director del Área Administrativa Financiera, 
por medio del cual remite la recomendación de financiamiento para compra de terreno en Alturas de 
Cariari.  Al respecto, y en cumplimento del acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N°07-2018, adjunto 
enviamos el documento mencionado para su conocimiento y trámite correspondiente. 
 
DAF-M-054-2018 
Congruente con el acuerdo tomado por el Concejo, en el artículo 15 de la Sesión Ordinaria 07-2018, 
celebrada el 30 de enero 2018. Donde el punto QUINTO indica:  “Girar las instrucciones útiles y 
necesarias a la Alcaldía Municipal y a la Administración para que se proceda con los diferentes trámites 
administrativos y financieros correspondientes para la debida ejecución del proceso de adquisición del 
terreno citado en concordancia con los requerimientos administrativos del presente informe para 



cumplir con la adquisición del bien inmueble de interés por medio de expropiación y considerando los 
recursos necesarios por medio del Presupuesto Extraordinario para completar y garantizar el pago 
respectivo por el monto del avalúo administrativo del Ministerio de Hacienda, establecido en de 
¢114,813,700.00 (Ciento catorce millones ochocientos trece mil setecientos colones 0/100) y de ser 
posible usando recursos específicos del Acueducto Municipal.”  
 
Es por lo que esta Dirección, por medio de los oficios DAF007-2018, DAF008-2018, DAF009-2018 y 
DAF010-2018, que se le solicitó al Banco Nacional de Costa Rica, Banco de Costa Rica, Banco 
Popular de Desarrollo Comunal y al Instituto Mixto de Asesoría Municipal (IFAM), respectivamente, 
una oferta crediticia, para la adquisición de la finca 4072395-000, propiedad de Inversiones y Bienes 
Raíces Los Guaraches LLC, Ltda., cédula jurídica 3-102-475649. Con el fin de ampliar el terreno 
existente en Alturas de Cariari, para la operación adecuada del sistema del acueducto en la zona de 
pozos y tanques, ya que se tiene proyectado la perforación de un pozo y la construcción de un tanque 
para el almacenamiento de 300 m3.  En dicha nota se dio tiempo para presentar las ofertas hasta el 
jueves 19 de abril, donde todas las entidades financieras la presentaron vía correo electrónico.  A 
continuación, se presenta un cuadro comparativo de las principales variables de analizar.  Y para 
poder realizar dicho comparativo se establece la Tasa Básica Pasiva, publicada por el Banco Central 
de Costa Rica, vigente hoy 23 de abril del 2018, del 5.95%, el plazo del crédito será a 15 años, para 
60 cuotas trimestrales 
 

MUNICIPALIDAD DE BELEN 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA – FINANCIERA 

COMPARATIVO OFERTAS CREDITICIAS 
COMPRA TERRENO ALTURAS DE CARIARI PARA EL ACUECTO 

 
VARIABLES BNCR BCR BPDC IFAM 

No. Documento N/A N/A CEH-0169-2018 DGFM-486-2018 
Fecha Documento 13/4/2018 19/4/2018 18/4/2018 13/4/2018 
Monto 114,813,700.00 114,813,700.00 114,813,700.00 114,813,700.00 
Plazo años 15 15 15 15 

Tasa básica BCCR (1) 5.95% 5.95% 5.95% N/A 

Tasa interés TBPBCCR + 3.45pp TBPBCCR + 3pp 
TBPBCCR + 2 

pp 7.00% 

Tasa interés al 24/04/2018 9.40% 8.95% 7.95% 7.00% 
Tasa interés (Variable / Fija) Variable Variable Variable Fija 
Comisión Formalización 1.50% 1% 0.50% 3% 
Monto Comisión formalización 1,722,205.50 1,148,137.00 574,068.50 3,444,411.00 
Comisión pronto pago 0% 0.00% - 3.00% 3%  
Forma pago Trimestral Trimestral Trimestral Trimestral 
Cuota trimestral 3,588,684.58 3,495,587.78 3,292,967.83 3,106,096.34 
Desembolso Plan inversión    
Garantía Pagaré  Refrendo CGR Pagaré Rentas Mpls 

     
Costo total  60 cuotas + Comisión 217,043,280.54 210,883,404.09 198,152,138.49 189,810,191.20 

Fuente:  
Elaboración propia 



(1) Según publicación página Web del BCCR, al día 23/04/2018 

 
Sobre el cuadro anterior, podemos rescatar los siguientes aspectos: 
 
1. Que las tasas ofrecidas por los bancos Nacional, Costa Rica y Popular, son variables y según se 

modifique la tasa básica pasiva.  Al 23 de abril dicha tasa es del 5.95%, donde el banco Nacional 
ofrece 3.45 puntos porcentuales adicionales a la tasa básica pasiva (TBP), como la mayor 
ofrecida y el banco Popular 2 puntos porcentuales, como la más favorable para los intereses de 
la Municipalidad. 
 

2. Que el IFAM, es el único ente financiero que nos ofrece una tasa fija, lo cual no es susceptible a 
las fluctuaciones que se puedan dar con la TBP.   Para lo cual tiene aspectos positivos y la TBP 
tiende a subir y negativos y su tendencia es hacia la baja. La tasa ofrecida por el IFAM es del 7% 
anual.  La más baja de todas las ofertas propuestas. 

 
3. Que revisado el comportamiento de la TBP desde diciembre del 2016 a la fecha se determina 

que, en diciembre del 2016, la TBP fue del 4.45%, la más baja y a partir del segundo semestre 
del 2017, sube al 5.90% y se tendido al alza hasta la fecha. 

 
4. Otra variable muy importante de considerar para un crédito es la comisión de formalización, la 

cual oscila entre el 3% del IFAM y el 0.5% del Banco Popular. 
 
5. Que al considerar la sumatoria de las 60 cuotas, más el costo de comisión para cada una de las 

alternativas que se tienen, se determina que la opción del IFAM, al tener la tasa anual más baja 
(7%), sin embargo tiene el costo de comisión más alto de todas las alternativas (3%), es en la 
alternativa que se cancelará menos al final de los quince años, suma que alcanzaría los 189.81 
millones de colones, y la segunda mejor alternativa es la del Banco Popular, con 198.15 millones. 

 
Conclusiones: 
 

1. Dado lo puntos anteriores y considerando principalmente la tasa de interés anual, y el costo 
de comisión de formalización, al final de los quince años, la mejora alternativa es la del Instituto 
de Fomento y Asesoría Municipal (IFAM). 
 

2. Que la propuesta del IFAM, en cuanto a la tasa anual la misma es fija, por lo que no estaríamos 
sujetos a las variaciones de la TBP, principalmente a la hora de subir, y en cuanto a la 
posibilidad de disminuir pareciera que el riesgo es muy bajo ya que promedio durante el año 
2017 fue del 5.24%. Si a esta tasa le sumamos los 2 puntos porcentuales que ofrece el Banco 
Popular, sería de 7.24%, tasa superior a la que el IFAM nos ofrece. 

 
3. Considerar la posibilidad de solicitarle al IFAM, una disminución en el porcentaje de la 

comisión de formalización. 
 

Recomendación: 
 



1. Formalizar el crédito, para la adquisición de la finca 4072395-000, propiedad de Inversiones 
y Bienes Raíces Los Guaraches LLC, Ltda., cédula jurídica 3-102-475649, al Instituto de 
Fomento y Asesoría Municipal (IFAM), visto que, en este momento, es la mejor alternativa 
crediticia. 
 

2. Solicitar al Concejo Municipal la aprobación del crédito, para la compra de la finca 4072395-
000, propiedad de Inversiones y Bienes Raíces Los Guaraches LLC, Ltda., cédula jurídica 3-
102-475649, según lo establecido en el artículo 86 del Código Municipal.  Según las siguientes 
condiciones: 
 

VARIABLES IFAM 
No. Documento DGFM-486-2018 
Fecha Documento 13/4/2018 
Monto 114,813,700.00 
Plazo años 15 

Tasa básica BCCR (1) N/A 
Tasa interés 7.00% 

Tasa interés al 24/04/2018 7.00% 
Tasa interés (Variable / Fija) Fija 
Comisión Formalización 3% 
Monto Comisión formalización 3,444,411.00 
Comisión pronto pago  
Forma pago Trimestral 
Desembolso  
Garantía Rentas Mpls 

  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Hacienda y Presupuesto para análisis 
y recomendación a este Concejo Municipal.  
 
ARTÍCULO 16.  Se conoce el Oficio AMB-MC-076-2018 del Alcalde Horacio Alvarado.  Trasladamos 
el oficio CTA-006-2018, suscrito por Jose Zumbado, director del Área Técnica Operativa, por medio 
del cual remite la propuesta solicitada para la implementación de proyecciones y ampliaciones viales.  
Al respecto, y en cumplimento del acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N°14-2018, adjunto 
enviamos el documento mencionado para su conocimiento y trámite correspondiente. 
 
CTA-006-2018 
Consecuente con lo solicitado por el Concejo Municipal mediante el acuerdo de la Sesión Ordinaria 
N°14-2018, artículo 14 de fecha 13 de marzo de 2018 con relación a proyecciones y ampliaciones 
viales que requiera el Cantón de Belén, se remite el Informe de CTA-006-2018, con el análisis 
respectivo: De igual manera se ha considerado el tema de fraccionamientos con servidumbre de paso 



con situaciones existentes y de hecho de acuerdo al oficio DUV-004-2018 de la Dirección de 
Urbanismo del INVU de fecha 8 de enero de 2018. 
 

Sesión de Trabajo 
 

UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS 

 
REPRESENTANTES 

 
FIRMA 

 
Dirección Técnica Operativa Ing. José Luis Zumbado Chaves  
Dirección Servicios Públicos Ing. Denis Mena Muñoz 

 
 

Unidad de Obras Ing. Oscar Hernandez Ramirez  
Unidad de Acueductos 
 

Ing. Eduardo Solano Mora  

Unidad de Alcantarillado 
Sanitario 

Ing. Mayela Cespedes Mora   

Unidad de Planificación Urbana Arq. Ligia Franco García 
 

 

Unidad de Ambiente Lic. Esteban Avila Fuentes 
 

 

Dirección Jurídica 
 

Dr. Ennio Rodriguez Solis 
 

 

 
Tema: Establecer por parte de la Comisión Técnica Administrativa una propuesta para implementar lo 
relativo a la habilitación de proyecciones y ampliaciones viales, así como la aplicación de normas de 
excepción para fraccionamientos requeridos en el cantón de Belén. 
 

INFORME TÉCNICO 
 

Una vez revisada la información disponible en expedientes administrativos a cargo de la Oficina del 
Plan Regulador, así como la reciente implementación a nivel nacional del Reglamento de Renovación 
Urbana y tomando en cuenta la Normativa vigente en materia de ordenamiento territorial, se presentan 
como aspectos primordiales a solventar mediante propuestas de Renovación Urbana para el cantón 
de Belén los siguientes tópicos: 
 

 Implementación de proyecciones y ampliaciones viales para el mejoramiento y la redundancia 
la trama vial del Cantón de Belén. 

 
 Aplicación de las normas de excepción en fraccionamientos donde el gobierno local en 

conjunto con el INVU puede aplicar en los Proyectos de Renovación Urbana, según las 
normas de excepción establecidas en el artículo VI. 7 .1 del Reglamento para el Control 
Nacional de Fraccionamientos y Urbanizaciones, siempre que se cuente con un estudio 
técnico que justifique la intervención en el sitio. 

 



Lo anterior para un adecuado desarrollo urbano, tanto público como privado en el Cantón, ya sea 
mediante la implementación de la trama vial proyectada, como a través de la habilitación de áreas 
urbanas disfuncionales y el desarrollo de aquellos sectores que así lo requieran, entre otros. 
 
I.- NORMATIVA GENERAL: 
 

 Ley de Planificación Urbana 4240. 
 Plan Regulador Urbano del Cantón de Belén. 
 Plan Vial del Cantón de Belén y propuesta de Proyecciones Viales. 
 Reglamento para el Control Nacional de Fraccionamiento y Urbanizaciones. 
 Reglamento de Renovación Urbana. 
 

II.- . GLOSARIO  
 
Planificación Urbana: Proceso continuo e integral de análisis y formulación de planes y reglamentos 
sobre desarrollo urbano, tendiente a procurar la seguridad, salud, comodidad y bienestar de la 
comunidad.  
 
Plan Regulador: Instrumento de planificación local que define en un conjunto de planos, mapas, 
reglamentos y cualquier otro documento, gráfico o suplemento, la política de desarrollo y los planes 
para distribución de la población, usos de la tierra, vías de circulación, servicios públicos, facilidades 
comunales, y construcción, conservación y rehabilitación de áreas urbanas.  
 
Uso de la tierra: Utilización de un terreno, de la estructura física asentada o incorporada a él, o de 
ambos casos, en cuanto a clase, forma o intensidad de su aprovechamiento y la Zonificación, es la 
división de una circunscripción territorial en zonas de uso, para efecto de su desarrollo racional. 
 
Fraccionamiento: División de cualquier predio con el fin de vender, traspasar, negociar, repartir, 
explotar o utilizar en forma separada, las parcelas resultantes; incluye tanto particiones de adjudicación 
judicial o extrajudicial, localizaciones de derechos indivisos y meras segregaciones en cabeza del 
mismo dueño, como las situadas en urbanizaciones o construcciones nuevas que interesen al control 
de la formación y uso urbano de los bienes inmuebles.  
 
Urbanización: Fraccionamiento y habilitación de un terreno para fines urbanos, mediante apertura de 
calles y provisión de servicios.  
 
Mapa Oficial: Plano o conjunto de planos en que se indica con exactitud la posición de los trazados de 
las vías públicas y áreas a reservar para usos y servicios comunales.  
 
Renovación Urbana: Proceso de mejoramiento dirigido a erradicar las zonas de tugurios y rehabilitar 
las áreas urbanas en decadencia o en estado defectuoso; y la conservación de áreas urbanas y la 
prevención de su deterioro. Construcción, es toda estructura que se fije o se incorpore a un terreno; 
incluye cualquier obra de edificación, reconstrucción, alteración o ampliación que implique 
permanencia 



 
Área Urbana: Ámbito territorial de desenvolvimiento de un centro de población.  
 
Distrito Urbano: Circunscripción territorial administrativa cuya delimitación corresponda al radio de 
aplicación del respectivo Plan Regulador. 
 
Intensidad de uso: Grado de aprovechamiento de los terrenos o estructuras, tomando en cuenta: a) 
Tipo de actividad desarrollada; b) Porcentaje de cobertura y área de piso; c) Densidad de población; 
y d) Tránsito resultante. 
 
Cobertura: Proyección horizontal de una estructura o el área de terreno cubierta por tal estructura.  
 
Área de Piso: Superficie total de las plantas de una estructura. 
 
Retiros: Espacios abiertos no edificados comprendidos entre una estructura y los linderos del 
respectivo predio. 
 
X) IV- PLAN REGULADOR VIGENTE: 

 
Como Política de Desarrollo Urbano, la Corporación Municipal del Cantón de Belén como gobierno 
local, bajo los principios Jurídicos de la Carta Magna y el Código Municipal, promueve, coordina, dirige 
y ejecuta el más lógico y apropiado ordenamiento del uso del suelo dentro de su jurisdicción, con sus 
respectivas reglamentaciones, basado en un concepto de desarrollo urbano ordenado, todo esto 
mediante la aplicación de su Plan Regulador vigente y bajo las disposiciones de la Ley de Planificación 
Urbana.  Entiéndase como Desarrollo Urbano Ordenado, aquel proceso lógico que organiza 
dimensiona y opera en la circunscripción de interés, haciendo que su contexto físico-espacial se 
convierta en un ambiente apropiado para que los fenómenos económicos, ecológicos, políticos, 
sociales y culturales se desarrollen sin marginación.  
 
Dentro del proceso lógico de organización, dimensionamiento y operación de un Plan Regulador se 
encuentra entre otros, la planificación de la vialidad, aspecto técnico fundamental que debe 
implementarse para garantizar la adecuada movilidad vehicular y peatonal de la ciudadanía. 
 
V- VIALIDAD 
 
La vialidad de una ciudad constituye un condicionamiento urbano importante de su conformación y 
sentido de crecimiento, donde las tramas viales condicionan los tipos de desarrollo urbano pudiendo 
ser estos lineales o compactos, definiendo así las formas de crecimiento de los núcleos de población, 
la implementación de servicios, así como la inversión en infraestructura.  El Cantón de Belén posee 
una estructura vial conformada por importantes ejes que lo cruzan en sentido este-oeste acompañada 
de una limitada cantidad de carreteras que lo comunican el sentido norte y sur, de esta forma se cuenta 
con una comunicación también restringida entre los distritos de la Ribera, la Asunción y San Antonio.  
Si bien es cierto históricamente el distrito San Antonio ha sido el de mayor importancia a por ser la 
cabecera del Cantón y además por contar con gran cantidad de servicios comerciales, así como con 
las áreas residenciales más densamente pobladas, el crecimiento y desarrollo actual se ha dirigido 



principalmente hacia el sector de la Ribera Alta. Esta situación ha afectado sensiblemente la vialidad 
de dicho sector, lo cual tiene a además una incidencia en la vialidad de la Zona Industrial en la 
Asunción, con la consecuente necesidad de plantear alternativas para el mejoramiento de la vialidad, 
siendo de suma importancia la implementación de nuevas vías y darle continuidad a otras existentes 
que permitan mayor fluidez tanto para la población local como también con miras a mejorar las 
entradas y salidas del cantón en general. 
 
Con base en lo anterior es vital la implementación de las proyecciones, ampliaciones y mejoras viales 
que deben considerarse tanto en el plan vial como en los planes de desarrollo de la Municipalidad y el 
Estado para su pronta atención.  Lo anterior con la finalidad de reservar y destinar los terrenos 
necesarios para la configuración de una trama vial funcional, evitando cerrar aquellos puntos de 
intersección previstos, dejando a los proyectistas la libertad para diseñar a conveniencia la vialidad 
interna de las urbanizaciones y centros de desarrollo. Igualmente se debe considerar normalizar 
aquellas vías existentes que no cumplen con los requerimientos técnicos en cuanto al ancho del 
derecho de vía y que deben ser ampliadas, así como ser previstas del espacio necesario para martillos 
o rotondas al final de las vías. 
 
De atención y no de menor importancia la adquisición de terrenos necesarios para las paradas de 
buses fuera del espacio de circulación vehicular para que se brinde continuidad vial y peatonal sin 
interferencias.  Con base a lo anterior se debe considerar entre otros:  
 

1. Proyecciones viales. 
2. Normalización de vías existentes. 
3. Martillos o rotondas en vías sin continuidad vial. 
4. Paradas de estacionamiento público y bahías. 

 
VI- FRACCIONAMIENTOS IRREGULARES EXISTENTES Y, DE HECHO 
 
Actualmente en el cantón de Belén existe interés ciudadano para que se formalicen aquellos 
asentamientos irregulares, generalmente de tipo familiar en que se requiere la división de un predio o 
finca con la finalidad de traspasar, a sus herederos la porción de terreno donde se localizan 
generalmente sus viviendas. En la mayoría de estos casos los accesos se realizan a través de 
servidumbre de paso, algunas inscritas y otras que forman parte de la finca madre, y cuentan con 
infraestructura y servicios de forma adecuada. No obstante, generalmente por razones de longitud de 
la servidumbre, estas segregaciones no se han podido formalizar catastralmente, limitando el traspaso 
registral de estos terrenos a favor de sus herederos.  Al ser situaciones existentes y de hecho con la 
tenencia legal de la tierra por medio de sus ocupantes y con accesos que presentan las condiciones 
de infraestructura y servicios adecuados, a nivel Municipal no se encuentra inconveniencia para que 
estos fraccionamientos se puedan realizar por medio de la aplicación de las normas de excepción que 
contiene la Legislación vigente siempre que se cuente con un estudio técnico de cada caso y aplicando 
el articulo VI.7 del Reglamento para el Control Nacional de fraccionamiento y Urbanizaciones que 
permite la variación de normas, considerando las características particulares del desarrollo 
consolidado de la zona o área objeto del control. 
 
VII- RENOVACIÓN URBANA 



 
El proceso de Renovación Urbana entre otros se aplica para conservar, rehabilitar o remodelar las 
áreas urbanas defectuosas, deterioradas o en decadencia, tomando en cuenta carencia de 
infraestructura, servicios u otra condición que sea adversa a la seguridad, salubridad o bienestar en 
general.  De acuerdo con la normativa actual, la municipalidad que esté interesada en corregir sus 
deficiencias debe aprobar formalmente un programa de Renovación, con la finalidad de subsanar sus 
deficiencias sean estas en vialidad, remodelación predial, u otros aspectos de tipo técnico.  Es así 
como la facultad remodeladora del programa de Renovación Urbana específicamente permite a la 
municipalidad abrir calles y rectificar el trazado de las vías existentes en caso de ser necesario para 
lo cual se debe gestionar con los propietarios de los inmuebles sujetos a remodelación, lo 
correspondiente a redistribución de lotes, para arreglar por convenio el modo de reubicarles dentro de 
la misma zona, trasladarles a otra y efectuar compensaciones o en caso de que no exista acuerdo 
proceder con los procesos de compra o expropiación según corresponda.  
 
En cuanto a los propietarios afectados por la remodelación, estos estarán exentos de gastos referentes 
a otorgamiento e inscripción en el Registro Público de las escrituras de traspaso, canje o rectificación 
de fincas y cualquier gasto por esos conceptos, correrá por cuenta de la municipalidad, según 
corresponda.  En los proyectos de Renovación Urbana, las Municipalidades pueden utilizar recursos 
del Impuesto de Construcciones y recibir contribuciones especiales para determinadas obras o 
mejoras urbanas.  El costo total de las obras de habilitación y de construcción de calles o caminos 
públicos cuando estos crucen zonas urbanas, deberá ser cargado y cobrado a los propietarios de los 
fondos directamente beneficiados, mediante la correspondiente tasa de valorización que se fije, previa 
publicación de audiencia a los interesados en el Diario Oficial, por parte de la Municipalidad y que 
apruebe la Contraloría General de la República.  
 
Los proyectos u obras de evidente interés público pueden ser exceptuados total o parcialmente del 
pago de la tasa de valorización. (Así reformado por el artículo 1 de la Ley No. 4971 del 28 de abril de 
1972.) 
 
VIII. PLAN PROYECTO. 
 
Corresponde al proceso de conceptualización previo al proyecto de Renovación Urbana.  La 
Municipalidad que decida aplicar Renovación Urbana, deberá verificar que el documento del Plan 
Proyecto contenga: 
 
1. Justificación: Deberá indicar las causas para la Renovación Urbana de conformidad con lo 

establecido en el artículo 6 del Reglamento de Renovación Urbana, las deficiencias a corregir con 
el Proyecto de Renovación Urbana y el beneficio a percibir. 

 
2. Diagnóstico: Documento en el cual se incluye la recolección, clasificación, comparación y 

evaluación de las causas de intervención, considerando variables e indicadores que caracterizan 
la problemática tanto del espacio geográfico a intervenir con el Plan Proyecto de renovación, como 
su área de influencia. 

 



3. Tipos de intervención: En esta sección deberá indicarse los tipos de intervención a utilizar, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 5 del Reglamento de Renovación Urbana. 

 
4. Actores: En esta sección debe indicarse si el Plan Proyecto es propuesto por iniciativa municipal, 

pública, privada o mixta. Se definirán los actores públicos o privados y fuentes financieras, que 
participarán con indicación expresa de la naturaleza de su intervención. 

 
5. Delimitación de área: Localización del espacio geográfico en el cual se va a desarrollar el Proyecto 

de Renovación Urbana. 
 

6. Factibilidad: Estimación sobre costos y determinación de las fuentes de financiamiento públicas o 
privados, así como estimación del tiempo de ejecución del Proyecto y las restricciones urbanísticas 
establecidas en la normativa aplicable. 

 
7. Instrumentos de Gestión de Suelo: Propuesta del o los instrumentos de gestión de suelo a utilizar 

en el Plan Proyecto de Renovación Urbana. 
 

Se especificarán los siguientes aspectos: 
 

a) Los incentivos o prácticas acordados con la Municipalidad a utilizar, de conformidad con el 
artículo 16 reglamento de Renovación Urbana. 
 

b) Determinación de si existe o no, necesidad de restricciones para fraccionar o construir en el 
área a intervenir, de conformidad con el Capítulo VI de la Ley de Planificación Urbana. 
 

c) Aplicación de norma excepcional en los términos del artículo 14 del reglamento de Renovación 
Urbana. 

 
8. Propuesta de Diseño: Incluye los elementos gráficos, así como la memoria descriptiva que 

comprende los aspectos antes listados que conforman el Plan Proyecto. 
 
IX. APLICACIÓN DE NORMA EXCEPCIONAL. 
 
De acuerdo con la normativa vigente, la Municipalidad en conjunto con el INVU, podrá aplicar las 
normas de excepción en los Proyectos de Renovación Urbana, en asentamientos irregulares e 
informales, siempre que cuenten con un estudio técnico que justifique la intervención en el sitio.  Para 
el caso de Fraccionamientos se aplicará el articulo VI.7 del Reglamento para el Control Nacional de 
Fraccionamiento y Urbanizaciones denominado “Variación de normas” mediante el cual la reducción 
o variación de las normas técnicas cabrá debido a: 
 
 Las características particulares de desarrollo de la zona o área objeto del control. 
 Un régimen especial de propiedad horizontal o de uso comunitario propuesto para el desarrollo 

integral del proyecto.  
 Ser proyectos auspiciados por entidades públicas o privadas sin fines de lucro.  

 



La aceptación de nuevos sistemas para el fraccionamiento y urbanización de terrenos no 
contemplados en el Reglamento para el Control Nacional de Fraccionamiento y Urbanizaciones podrá 
ser permitida, por vía experimental, cuando se estime aceptable la perspectiva de éxito a juicio 
conjunto del INVU y la Municipalidad. 
 
CONCLUSIONES  
 
1. La Municipalidad de Belén, posee la autonomía administrativa y financiera que le confiere la 

Constitución Política, su jurisdicción territorial y competencia se confiere al cantón de Belén, 
donde está a cargo del gobierno y la administración de los intereses y servicios cantonales.  
 

2. Actualmente para la Municipalidad de Belén se encuentra vigente el Plan Regulador, el Plan de 
Reordenamiento Vial de la Ribera Alta, el Plan Maestro del Acueducto Municipal y la Política de 
Regulación de Crecimiento Urbano del Cantón de Belén, y se cuenta con un estudio de Vialidad 
para nuevas vías, entre otros y así como con la determinación de Fraccionamientos irregulares 
de uso familiar como situaciones existentes y, de hecho. 

 
3. Uno de los objetivos del Plan Regulador es regular el uso de los terrenos y estructuras en 

beneficio de la comunidad, asegurando la utilización más racional y ordenada.  
 

4. El Sistema vial del cantón de Belén, requiere la intervención pública y privada para la 
implementación de proyecciones viales, normalización de vías existentes, construcción de 
martillos o rotondas en vías que no permiten la continuidad vial y la adquisición de terrenos y 
construcción de paradas de buses y bahías que no interrumpan el tránsito vehicular y peatonal 
existente. 

 
5. De acuerdo con la facultad remodeladora en un proceso de Renovación Urbana le permite a la 

Municipalidad abrir calles y rectificar el trazado de las vías existentes en caso de ser necesario., 
siguiendo el debido proceso. 

 
6. La Municipalidad en conjunto con el INVU, de acuerdo con la Normativa vigente podrá aplicar las 

normas de excepción, para fraccionamientos con acceso por servidumbre de paso, siempre que 
cuenten con un estudio técnico que justifique la intervención en el sitio. 

 
7. Que los proyectos de Renovación Urbana contribuye positivamente al ambiente, ya que al darse 

una mejora en la vialidad y otros temas de interés, se cumple con la ejecución de las propuestas 
establecidas en el “Programa para Mejorar la Calidad del Aire en el Cantón de Belén” desarrollado 
entre la Universidad Nacional y esta Municipalidad, ya que se da la puesta en marcha de acciones 
cuyo fin es disminuir los tiempos y recorridos de la flota vehicular que transita por el cantón, 
mejorando los niveles de emisiones producto del congestionamiento vial 

 
RECOMENDACIONES 
 
1. Que se tome un acuerdo Municipal donde se brinde el aval correspondiente al Informe de interés, 

así como al Informe de Propuestas Viales para el Cantón de Belen-Heredia, Transvial 2012 sus 



mejoras, adiciones y modificaciones según corresponda y proceda la administración con la 
formalización e implementación de las acciones necesarias, dentro de estas un proceso de 
Renovación Urbana según corresponda que tienda a corregir, entre otros aspectos y con 
intervención pública y privada según corresponda lo siguiente:   

 
 Vialidad general del Cantón. 

 
 Remodelación predial en caso de ser necesario, solución vía excepción según normativa 

vigente para el fraccionamiento de asentamientos con situaciones existentes y de hecho 
con acceso por servidumbre de paso para su adecuada formalización de traspaso de 
índole familiar principalmente.  

 
2. Coordine la administración con los propietarios de los predios privados por donde se plantean 

nuevas vías de proyección vial a efectos de analizar la disposición de estos para la donación de 
las franjas de terreno y la implementación y construcción de la infraestructura y servicios 
necesarios. Igualmente, para los casos de ampliación vial, rotondas y paradas de buses. 
 

3. Se informe a los interesados en dar solución a asentamientos irregulares que podrán presentar 
las propuestas con los Informes técnicos correspondientes para el análisis de aplicación de la vía 
de excepción según normativa vigente para fraccionamiento de terrenos que presentan 
situaciones existentes y de hecho con acceso por servidumbre de paso. 

 
4. Que, al desarrollar los proyectos de Renovación Urbana, se consideren las acciones estratégicas 

descritas en el Programa para Mejorar la Calidad del Aire en el Cantón de Belén, todo con la 
finalidad de proteger la salud de la población, y a prevenir y controlar la contaminación del aire 
generada por fuentes emisoras. 
 

La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, manifiesta que quiere estar presente cuando se discuta 
el documento. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales para 
análisis y recomendación a este Concejo Municipal.  
 
ARTÍCULO 17.  Se conoce el Oficio AMB-MC-077-2018 del Alcalde Horacio Alvarado.  Trasladamos 
el oficio OF-RH-142-2018, suscrito por Victor Sánchez, coordinador de la Unidad de Recurso 
Humanos, por medio del cual remite para su consideración el asueto dado por el Gobierno Central 
para el día 8 de mayo.  Al respecto, adjunto enviamos el documento mencionado para su conocimiento 
y trámite correspondiente. 
 
OF-RH-142-2018 
Debido al asueto para el traspaso de poderes del próximo 8 de mayo, concedido al personal de las 
oficinas y establecimientos públicos en todo el territorio nacional, mediante publicación en la Gaceta 
No. 68 del 19 de abril del 2018, Acuerdo No. 41000-MGP, le solicitamos analizar la posibilidad de que, 
por sus buenos oficios, se le plantee al Concejo Municipal, acordar extender dicho asueto al personal 
de esta Municipalidad.        



 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, manifiesta que, en esa fecha, lo que se va a realizar es 
un Traspaso de Poderes del Presidente a nivel nacional, se supone que el asueto es para que los 
funcionarios vayan al Traspaso, le parece que el Traspaso de Poderes es algo nacional, toda la 
Empresa privada va a trabajar, no encuentra cual es la razón que justifique de pagar a los funcionarios 
por no venir a trabajar, es muy rico tener un día libre, por eso lo vota en contra. 
 
La Vicepresidenta Municipal Lorena Gonzalez, informa que cuando ve la situación en Nicaragua como 
se matan para quitar a su Presidente, de una forma inconstitucional aunque sea ilegal y nosotros no 
podemos celebrar la fiesta y poder ver el Traspaso de Poderes, es una fiesta nacional y poder cambiar 
de forma pacífica el Presidente, es una celebración democrática, el no celebrarlo implica ir perdiendo 
la conciencia.  
 
El Regidor Propietario Gaspar Rodriguez, manifiesta que avala las palabras de la Regidora Lorena 
Gonzalez, todos los bancos van a estar cerrados y las gestiones a nivel de la Municipalidad no se 
podrán hacer.  La motivación es suficiente, como decía el Regidor Edgar Alvarez para pedir a los 
compañeros que recapaciten y lo voten a favor. 
 
El Sindico Propietario Minor Gonzalez, informa que aparte de lo dicho por la Vicepresidenta Lorena 
Gonzalez, aclara que el asueto se da por un tema de seguridad, se busca que las rutas principales no 
hayan acceso de niños ni vehículos, porque viene mucho invitado a nivel internacional, por eso se da 
el asueto, porque requiere mucho nivel de seguridad, algunas empresas privadas darán asueto, 
además es una fiesta y es para todos. 
 
El Regidor Juan Luis Mena, manifiesta que no está de acuerdo en dar asueto el 8 de mayo, porque no 
es cosa Cantonal, sino nacional. 
 
El Regidor Suplente Edgar Alvarez, desea felicitar a la Vicepresidenta Lorena Gonzalez por esas 
palabras tan bonitas, lo motivaron, como dijo Andrés Pastrana el Ex Presidente Colombiano a Costa 
Rica se viene a aprender, es un acto que refleja la democracia costarricense y se puede dar libre a los 
funcionarios. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, manifiesta que es un acto cívico y democracia y solicita a 
los Regidores reconsiderar su voto. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, interroga si se puede dar libre sin ser pago?. 
 
El Asesor Legal Luis Alvarez, manifiesta que están votando un asueto, en esencia implica el pago de 
salario. 
 
SE ACUERDA EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE 
LOS REGIDORES Eddie Mendez, Lorena Gonzalez, Gaspar Rodriguez, Juan Luis Mena Y UNO 
EN CONTRA DE LA REGIDORA Maria Antonia Castro:  PRIMERO:  Dispensar de trámite de 
Comisión al ser un tema de Hacienda Pública.  SEGUNDO:  Avalar el Oficio de la Unidad de Recursos 
Humanos.  TERCERO:  Debido al asueto para el traspaso de poderes del próximo 8 de mayo, 



concedido al personal de las oficinas y establecimientos públicos en todo el territorio nacional, 
mediante publicación en la Gaceta No. 68 del 19 de abril del 2018, Acuerdo No. 41000-MGP, extender 
dicho asueto al personal de esta Municipalidad.        
 
INFORME DE LA DIRECCIÓN JURÍDICA. 
 
ARTÍCULO 18.  Se conoce Oficio DJ-116-2018 de Ennio Rodríguez Solís Director Jurídico. Nos 
referimos al oficio Ref.2014/2018 de 12 de abril del presente año, en donde a esta Dirección Jurídica, 
se le solicita análisis y recomendación en relación con el proyecto de ley denominado: “Adición del 
artículo 218 bis a la Ley No 5395, Ley General de Salud, de 30 de octubre de 1973 y sus reformas”, 
expediente número 20.059.  Una vez analizado el proyecto objeto de consulta, nos permitimos indicar 
lo siguiente:  
 
I. MOTIVACIÓN DEL PROYECTO:  El proyecto de ley plantea no se adjunta en su antecedente la 
motivación del porque de tal iniciativa, lo que limita el análisis de su justificación. 
 
II. ANÁLISIS Y CONTENIDO DEL PROYECTO:  La presente iniciativa consta de un artículo único, 
cuyo texto adiciona el artículo 218 bis a la Ley 5395, Ley General de Salud, de 30 de octubre de 1973, 
en el que se faculta a las Municipalidades del país para que puedan regular en sus respectivas 
jurisdicciones, los supuestos en los que se podrán otorgar permisos temporales para la venta de frutas 
y para la preparación y venta de alimentos y bebidas en los sitios que previamente ellos definan; 
siempre y cuando se cuente con los servicios públicos necesarios para garantizar la protección de la 
salud pública, para tal fin el Ministerio de Salud emitirá un reglamento especial sobre la materia.  Se 
dice igualmente en el artículo que los permisos que se otorguen bajo este régimen serán temporales 
y gratuitos y se expedirán a título precario por un plazo máximo de un año, el cual podrá ser prorrogado 
a solicitud de la persona interesada por períodos iguales, mediante acto administrativo debidamente 
fundamentado, este permiso se hará sobre la base de un estudio social. 
 
De manera un poco inusual y hasta con un aparente tufo de inconstitucionalidad, se señala en su texto 
que la emisión de los citados permisos deberá estar fundamentada y justificada en el programa de 
gobierno municipal.  Se dispone que, en la emisión de la reglamentación municipal para la 
implementación de la citada reforma, se debe preservar la estética urbana y la libertad de tránsito, así 
como los factores sociales y turísticos que favorezcan a la comunidad. 
 
III. CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN:  De acuerdo con el análisis hecho por parte de esta 
Dirección Jurídica al proyecto de “Adición del artículo 218 bis a la Ley No 5395, Ley General de Salud, 
de 30 de octubre de 1973 y sus reformas”, expediente número 20.059, consideramos que su texto 
podría llegar en su implementación y aplicación confrontar el régimen municipal y su autonomía, 
además por el tratamiento que le ha dado la Administración Tributaria Municipal, a las ventas 
callejeras, es conveniente no apoyarlo.  En virtud de lo anterior recomendamos a ese Concejo 
Municipal se sirvan no apoyar el mencionado proyecto de ley y así informarlo a la Asamblea 
Legislativa.  
 
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, Lorena 
Gonzalez, María Antonia Castro, Juan Luis Mena Y UNO EN CONTRA DEL REGIDOR Gaspar 



Rodriguez:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Dirección Jurídica.  SEGUNDO:  De acuerdo con el 
análisis hecho al proyecto de “Adición del artículo 218 bis a la Ley No 5395, Ley General de Salud, de 
30 de octubre de 1973 y sus reformas”, expediente número 20.059, consideramos que su texto podría 
llegar en su implementación y aplicación confrontar el régimen municipal y su autonomía, además por 
el tratamiento que le ha dado la Administración Tributaria Municipal, a las ventas callejeras, es 
conveniente no apoyarlo.  En virtud de lo anterior no apoyamos el mencionado proyecto de ley.  
TERCERO:  Notificar a la Asamblea Legislativa.  
 
ARTÍCULO 19.  Se conoce Oficio DJ-117-2018 de Ennio Rodríguez Solís Director Jurídico. Nos 
referimos al oficio Ref.2019/2018 de 03 de abril del presente año, en donde a esta Dirección Jurídica, 
se le solicita análisis y recomendación en relación con el proyecto de ley denominado: “Reformas en 
permisos y concesiones temporales para extracción de materiales de canteras y cauces de dominio 
público por parte de las municipalidades”, expediente número 20.635.  Una vez analizado el proyecto 
objeto de consulta, nos permitimos indicar lo siguiente:  
 
I. MOTIVACIÓN DEL PROYECTO:  Se dispone como motivación del proyecto que dada la naturaleza, 
competencias y atribuciones que a nivel constitucional es conferido a las municipalidades en el título 
XII de la carta magna, así como lo dispuesto en el Código Municipal y en la Ley N.º 9329, “Primera 
Ley Especial para la Transferencia de Competencias:  Atención Plena y Exclusiva de la Red Vial 
Cantonal”, publicada en el Alcance N.º 96 de la Gaceta N.º 223 de 17 de noviembre de 2015, resulta 
aconsejable que los gobiernos locales puedan contar con concesiones permanentes para la extracción 
de materiales no metálicos, puntualmente para asumir como corresponde, con mejores herramientas 
técnicas y jurídicas, la administración plena y exclusiva de la red vial cantonal, red vial que constituye 
el 83% de la existente en todo el país; en tanto el Conavi tiene solo el 17% y, si bien, la red vial nacional 
tiene características especiales, la responsabilidad de las municipalidades si se quiere es mayor.  
 
Se dice acertadamente que para muchas municipalidades no es factible competir en igualdad de 
condiciones con la empresa privada para conseguir una concesión, dado el alto costo que representa 
y los trámites que deben cumplir, por ello es importante considerar, entre otros aspectos, el tema de 
la cantidad de metros cúbicos a extraer, ya que solo está limitada por la cantidad de material disponible 
amparado a la viabilidad ambiental otorgada, así como el tema de los plazos más amplios, lo cual 
redunda en un mayor aprovechamiento de esas fuentes de materiales.  El Código de Minería en los 
artículos 36 y siguientes, propiamente el artículo 39, otorga la posibilidad de conceder un permiso 
temporal a las municipalidades para que destinen materiales exclusivamente a la construcción de 
obras públicas y de esa forma solventar el requerimiento de material para proyectos viales que 
regularmente se convierten en urgentes, dado el grado de deterioro que presenta en la gran mayoría 
de las veces las vías del cantón. 
 
La norma 39 en referencia presenta dos inconvenientes de principio, a saber: 
 
1-        El permiso es hasta por 120 días, (cuatro meses) y  
2-        El volumen de material es de tan solo 20.000 metros cúbicos al aplicarse para esos casos el 
artículo 128 del Reglamento al Código de Minería, que considera las obras viales como de bajo 
impacto dentro de la clasificación B2 de la Setena, lo cual no es el problema, sino el volumen en sí 
mismo por cuanto es muy poco para hacer frente a muchas necesidades. 



 
Se plantea con la iniciativa legislativa una paridad entre las municipalidades, el MOPT y CONAVI, 
dado que estas también tienen competencia en vialidad, como se establece desde 1972 con la Ley 
General de Caminos Públicos, N.º 5060,  y  ahora con la supra citada Ley N.º 9329, Ley Especial para 
la Transferencia de Competencias:  Atención Plena y Exclusiva de la Red Vial Cantonal, de manera 
que el permiso pase de 120 días a 730 como lo es para el MOPT y CONAVI, como se regula 
actualmente.  Adicionalmente se plantea la necesidad de cambiar la cantidad de metros cúbicos a 
esos efectos, porque 20.000 metros cúbicos al parecer están calculados a razón de 5.000 metros por 
mes, tal como está el artículo vigente, de tal forma que si pasa a 730 días (24 meses), mantener el 
volumen de 20.000 metros cúbicos es contraproducente e inconveniente, siendo necesario mucho 
más volumen para hacer frente a las necesidades, y que concuerde con el tiempo del permiso otorgado 
para que así las municipalidades puedan hacer frente a sus necesidades de materiales para sus obras. 
 
Ante esa realidad el artículo 39 del Código de Minería debería regularse en conjunción de las 
responsabilidades y competencias que tienen los gobiernos locales sobre la infraestructura vial 
cantonal, y así el permiso o autorización que ahí se otorga sea igual al que se le otorga al MOPT y 
CONAVI, por 730 días y no solo por 120 días, como se hace en la actualidad.  La propuesta de la 
reforma aspira a una modificación del artículo 39 del Código de Minería, como del numeral 9 de la Ley 
de Regulación de la Extracción de Materiales de Canteras y Cauces de Dominio Público por parte de 
las Municipalidades, se presenta ante la necesidad de contar con permisos más amplios para poder 
atender los casos de mejoramiento y atención de la red vial en general, a cargo de las municipalidades. 
 
II. ANÁLISIS Y CONTENIDO DEL PROYECTO:  La presente iniciativa consta de dos artículos un 
primer artículo que reforma el artículo 39 del Código de Minería, Ley N.º 6797, de 4 de octubre de 
1982, diría lo siguiente: 
 
“Artículo 39-   El Estado, por medio del Ministerio de Ambiente y Energía (Minae), otorgará permisos 
y concesiones temporales a los ministerios, al Consejo Nacional de Vialidad (Conavi) y a las 
municipalidades para extraer materiales de los cauces de dominio público o las canteras, en la 
jurisdicción de que se trate.  Dichas concesiones se extenderán por veinticuatro meses prorrogables 
una única vez, por igual plazo, siempre y cuando se justifique para la atención y finalización de las 
obras públicas a su cargo.  Para su otorgamiento deberá cumplirse el siguiente trámite: 
 
a)        Solicitud escrita de la institución, que deberá indicar la ubicación del lugar donde se realizará 
la extracción. 
b)        Plan de explotación y justificación del destino de los materiales, el cual deberá ser únicamente 
para obras públicas. 
c)         Nombramiento de un profesional en el campo geológico o en ingeniería de minas, quien será 
el responsable y director de la explotación.  En caso de inopia comprobada podrá nombrarse a un 
profesional calificado con experiencia en áreas afines.  Los honorarios profesionales serán regulados 
mediante decreto ejecutivo. 
d)        Si el concesionario no realiza las obras directamente deberá indicar a la Dirección de Geología 
y Minas (DGM) el nombre del contratista o subcontratista encargado de ejecutarlas. 
 



e)        Recibida la solicitud, la DGM hará una inspección y emitirá las recomendaciones del caso; si 
son afirmativas, emitirá la recomendación ante el Ministro de Ambiente y Energía para que otorgue el 
permiso respectivo, el cual deberá contener lo siguiente: 
 
1)        Ubicación del sitio de extracción. 
2)        Volumen autorizado. 
3)        Plazo de vigencia. 
4)        Método de extracción. 
5)        Maquinaria por utilizar. 
6)        Profesional responsable de la extracción. 
7)        Prevenciones ambientales durante la extracción temporal. 
 
Si se pretende una explotación más allá del plazo dispuesto en el primer párrafo se deberá cumplir lo 
dispuesto en los artículos 76 y 77 de este Código y su reglamento.  Todo daño ambiental será 
responsabilidad de la institución permisionaria o concesionaria o, en su caso, del contratista o el 
subcontratista encargado de ejecutar la obra, así como del geólogo o ingeniero de minas encargado.  
Todos los permisionarios o concesionarios temporales señalados observarán en lo pertinente las 
disposiciones y los procedimientos establecidos en  la  Ley N.º 8668, Regulación de la Extracción de 
Materiales de Canteras y Cauces de Dominio Público por Parte de las Municipalidades, de 10 de 
octubre de 2008.  Se prohíbe terminantemente comercializar los materiales extraídos al amparo de 
una autorización otorgada por este artículo al Estado, al Consejo Nacional de Vialidad, a sus órganos 
y a las municipalidades.  Transgredir esta disposición ocasionará la cancelación inmediata de la 
autorización y la aplicación de las sanciones correspondientes a los funcionarios responsables y, en 
su caso, al contratista o subcontratista encargado de ejecutar la obra.” 
 
Un segundo artículo reforma el artículo 9 de la Ley de Regulación de la Extracción de Materiales de 
Canteras y Cauces de Dominio Público por parte de las Municipalidades, N.º 8668, de 10 de octubre 
del 2008, para que diga:  
 
“Artículo 9-     Plazo de la extracción de materiales 
 
Si el plazo de la extracción de materiales supera los veinticuatro meses, ya sean extracciones en 
cauces o canteras, la municipalidad tendrá que acogerse a lo dispuesto en el Código de Minería.” 
 
III. CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN:  De acuerdo con el análisis hecho por parte de esta 
Dirección Jurídica al proyecto de Ley denominado: “Reformas en permisos y concesiones temporales 
para extracción de materiales de canteras y cauces de dominio público por parte de las 
municipalidades”, expediente número 20.635, consideramos que su texto no confronta el régimen 
municipal y su autonomía, por el contrario confirma la necesidad del fortalecimiento de las potestades 
públicas municipales en materia de desarrollo local asociado con el mejoramiento y atención de la red 
vial a su cargo.  De esta forma recomendamos a ese Concejo Municipal apoyarlo en todos sus 
extremos. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Dirección Jurídica.  SEGUNDO:  
De acuerdo con el análisis hecho por parte de esta Dirección Jurídica al proyecto de Ley denominado: 



“Reformas en permisos y concesiones temporales para extracción de materiales de canteras y cauces 
de dominio público por parte de las municipalidades”, expediente número 20.635, consideramos que 
su texto no confronta el régimen municipal y su autonomía, por el contrario confirma la necesidad del 
fortalecimiento de las potestades públicas municipales en materia de desarrollo local asociado con el 
mejoramiento y atención de la red vial a su cargo.  De esta forma lo apoyamos en todos sus extremos.  
TERCERO:  Comunicar a la Asamblea Legislativa.  
 
ARTÍCULO 20.  Se conoce Oficio DJ-124-2018 de Ennio Rodríguez Solís Director Jurídico. Nos 
referimos al oficio Ref.2125/2018 de 18 de abril del presente año, en donde a esta Dirección Jurídica, 
se le solicita análisis y recomendación en relación con el proyecto de ley denominado: “Adición de un 
artículo 100 TER a la Ley de Contratación Administrativa, Ley No. 7494 de 2 de mayo de 1995, y sus 
reformas, para inhabilitar al Contratista que incumpla en la construcción, reconstrucción, conservación, 
mantenimiento y rehabilitación de proyectos de infraestructura vial pública”, expediente número 
20.648.  Una vez analizado el proyecto objeto de consulta, nos permitimos indicar lo siguiente:  
 
I. MOTIVACIÓN DEL PROYECTO:  El proyecto de ley plantea no se adjunta en su antecedente la 
motivación del porque de tal iniciativa, lo que limita el análisis de su justificación. 
 
II. ANÁLISIS Y CONTENIDO DEL PROYECTO:  El proyecto de les consta de un único artículo que 
adiciona un artículo 100 ter a la Ley de Contratación Administrativa.  El texto es el siguiente: 
 
“Artículo 100 Ter-      Sanción de inhabilitación para contratistas en proyectos de infraestructura vial 
pública 
 
La Administración inhabilitará para participar en los procedimientos de contratación administrativa 
relacionados con proyectos de infraestructura vial pública, por un periodo de cinco años, a la persona 
física o jurídica que, sin justa causa, incumpla o cumpla de manera defectuosa con el objeto del 
contrato, o infrinja los programas de trabajo pactados.  Esta sanción aplicará para participar en los 
procesos de contratación administrativa desarrollados por la Administración central, la descentralizada 
y las municipalidades.  Dicha inhabilitación será comunicada a la Contraloría General de la República, 
quien llevará un registro centralizado al respecto y lo comunicará a las proveedurías institucionales 
que correspondan.  En este tipo de contrataciones no se requerirá la aplicación de la sanción de 
apercibimiento señalada en el artículo 99 de la presente ley, como requerimiento previo a la aplicación 
de la inhabilitación.  Para efectos de este artículo, se entenderá por proyectos de infraestructura vial 
pública, aquellos que impliquen la construcción, reconstrucción, conservación, mantenimiento y 
rehabilitación, que sean ejecutados por el Estado y los gobiernos locales en las vías nacionales y 
cantonales respectivamente. 
 
De forma excepcional, la Administración podrá contratar con una persona física o jurídica que se 
encuentre inhabilitada, siempre y cuando esta sea la única que puede satisfacer el objeto contractual 
y se demuestre que su no contratación devendría en una grave afectación del interés público.  Para 
realizar la contratación de la entidad inhabilitada, la Administración deberá realizar una justificación 
razonada ante la Contraloría General de la República, quien deberá brindar su respectiva autorización 
para la contratación.  En aquellos supuestos en que un funcionario público conozca de la existencia 
de un incumplimiento contractual, deberá informarlo inmediatamente al jerarca correspondiente, a 



efectos de dar inicio al respectivo procedimiento sancionatorio; so pena de incurrir en falta grave, sin 
perjuicio de las demás responsabilidades que establezca el ordenamiento jurídico.” 
 
III. CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN:  De acuerdo con el análisis hecho por parte de esta 
Dirección Jurídica al proyecto de Ley denominado: “Adición de un artículo 100 TER a la Ley de 
Contratación Administrativa, Ley No. 7494 de 2 de mayo de 1995, y sus reformas, para inhabilitar al 
Contratista que incumpla en la construcción, reconstrucción, conservación, mantenimiento y 
rehabilitación de proyectos de infraestructura vial pública”, expediente número 20.648, consideramos 
que su texto no confronta el régimen municipal y su autonomía. Se trata de una iniciativa que agrava 
la conducta de aquellos contratistas que, en proyectos de infraestructura vial pública, sin justa causa, 
incumplan o cumplan de manera defectuosa con el objeto del contrato, o infrinja los programas de 
trabajo pactados con la administración y que se verían expuestos a una inhabilitación para participar 
en los procedimientos de contratación administrativa en esta materia. 
 
De esta forma recomendamos a ese Concejo Municipal apoyarlo en todos sus extremos. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Dirección Jurídica.  SEGUNDO:  
De acuerdo con el análisis hecho al proyecto de Ley denominado: “Adición de un artículo 100 TER a 
la Ley de Contratación Administrativa, Ley No. 7494 de 2 de mayo de 1995, y sus reformas, para 
inhabilitar al Contratista que incumpla en la construcción, reconstrucción, conservación, 
mantenimiento y rehabilitación de proyectos de infraestructura vial pública”, expediente número 
20.648, consideramos que su texto no confronta el régimen municipal y su autonomía.  De esta forma 
lo apoyamos en todos sus extremos.  TERCERO:  Notificar a la Asamblea Legislativa.  
 
ARTÍCULO 21.  Se conoce Oficio DJ-126-2018 de Ennio Rodríguez Solís Director Jurídico. Nos 
referimos al oficio Ref.2124/2018 del 18 de abril 2018, en donde a esta Dirección Jurídica, se le solicita 
análisis y recomendación en relación con el proyecto de ley denominado: “Ley de Fortalecimiento de 
las Finanzas Públicas Expediente 20.580”.  Esta Dirección Jurídica informa, que, según las 
indagaciones hechas sobre el proyecto en particular, así como su texto, y al trámite que se le ha dado 
al mismo, esta Dirección Jurídica estima innecesario pronunciarse sobre el citado proyecto de ley. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Dirección Jurídica.  SEGUNDO:  
Que según las indagaciones hechas sobre el proyecto en particular, así como su texto, y al trámite 
que se le ha dado al mismo, se estima innecesario pronunciarse sobre el citado proyecto de ley.  
TERCERO:  Notificar a la Asamblea Legislativa.  
 
ARTÍCULO 22.  Se conoce Oficio DJ-127-2018 de Ennio Rodríguez Solís Director Jurídico. Nos 
referimos al oficio Ref.2122/2018 de 18 de abril del presente año, en donde a esta Dirección Jurídica, 
se le solicita análisis y recomendación en relación con el proyecto de ley denominado: “Transparentar 
la remuneración de los presidentes y limitar las pensiones de expresidentes”, expediente número 
20.484.  Una vez analizado el proyecto objeto de consulta, nos permitimos indicar lo siguiente:  
 
I. MOTIVACIÓN DEL PROYECTO:  Este proyecto busca, por una parte, transparentar la remuneración 
mensual de las personas que ejercen el cargo de presidente de la República y, por otra, derogar el 
régimen de pensiones que disfrutan los expresidentes, por considerar que este es un privilegio.  



Actualmente la remuneración citada no está normada por ley especial, sino que se contempla dentro 
de las competencias que se le dan a la Autoridad Presupuestaria en la Ley N.° 8131. Esta 
remuneración no posee un carácter único, sino que está conformada por salario base, prohibición y 
gastos de representación.  Además, los presidentes disponen de una partida para gastos 
confidenciales.  El esquema no configura una remuneración desmedida, pero es poco 
transparente.  En esta materia, el objetivo de este proyecto de ley es aprobar una remuneración única 
y totalmente transparente para la persona que ocupe el máximo cargo de nuestra estructura política. 
 
A la fecha, la persona que ocupe la presidencia de la República tiene un salario base de ¢2.904.923 
y recibe ¢1.888.200 por prohibición y ¢250.000 por gastos de representación. Además, tiene a su 
disposición una partida para gastos confidenciales por un monto de ¢1.107.500. Sumados estos 
rubros, dispone de ¢6.150.623 al mes.  De aprobarse esta iniciativa la remuneración única quedará 
en ese monto y estará sujeta a las deducciones de ley, incluida la cotización a los regímenes de 
pensiones básico y complementario a los que se pertenezca.  Como mecanismo de ajuste anual, se 
plantea el mismo que se estableció para los diputados en la Ley N.º 7352.  Se prohíbe seguir 
presupuestando gastos de representación y gastos confidenciales, pues estos quedan incluidos en la 
remuneración única.  El otro objetivo de este proyecto de ley es limitar el monto de las pensiones que 
reciben los expresidentes de la República, eliminando el privilegiado régimen de que hoy disponen. 
 
Se menciona que recientemente se han venido haciendo reformas legales para limitar los abusos y 
privilegios característicos de los regímenes de pensiones con cargo al presupuesto nacional.  Dichas 
reformas han buscado, por una parte, eliminar desigualdades e injusticias y, por otra, mitigar el costo 
para los costarricenses que no disfrutan de ese tipo de privilegios.  En este marco, en la segunda 
mitad del 2016 se emitieron cuatro leyes.  Primero, la Ley N.° 9380 por medio de la cual se elevó la 
cotización del trabajador de un 9% hasta un 16%.  Segundo, la Ley N.° 9381, la cual estableció la 
caducidad para las pensiones heredadas por hijos (as) y eliminó el aumento automático del 30% en 
las pensiones de un grupo específico de exdiputados (los que ejercieron en los periodos previos al 
periodo 1994-1998).  Tercero, la Ley N.° 9383 por medio de la cual se impuso una contribución 
especial sobre las pensiones de lujo.  Finalmente, se publicó la Ley N.° 9388, en la que se norman 
aspectos relacionados con la determinación del monto de la jubilación, el límite máximo de este y la 
recuperación de montos girados a fallecidos. 
 
Sin embargo, a pesar de estos esfuerzos y de varias iniciativas de ley (archivadas por caducidad o 
porque se han votado negativamente, o que están en discusión), sigue sin eliminarse el privilegio del 
que gozan en materia de pensiones los expresidentes de la República.  La Ley N.° 313 y el capítulo 
III de la Ley N.° 7302 le da el derecho automático a una pensión una vez finalizado el periodo 
presidencial, sin que para ello hayan tenido que contribuir previamente a un determinado régimen y 
sin tener que cumplir con los requisitos típicos de un régimen jubilatorio (edad, años servidos, cuotas 
aportadas).  En su caso, solo basta ser presidente de la República para tener derecho a una 
pensión.  Cabe señalar que igual derecho se les concede a los exvicepresidentes que hubiesen 
reemplazado en forma absoluta al presidente u ocupado el cargo por más de medio periodo.  La 
pensión de un expresidente de acuerdo con la normativa citada es igual al ingreso bruto de un 
diputado, conformado por dietas y gastos de representación, lo cual alcanza a ¢3.907.902,10 a la 
fecha.  Ello signfica que el monto de la pensión mensual bruta de un expresidente está muy por encima 
de, por ejemplo, la pensión máxima sin postergación (₡1.539.414) que otorga el régimen del IVM, al 



cual pertenece la gran mayoría (el 94,45%) de los costarricenses que pertenecen a algún régimen y 
en el que se tiene acceso a la pensión por vejez solo después de haber cumplido 65 años y cotizado 
al menos 300 cuotas. 
 
De hecho, los expresidentes pertenecen a un régimen no contributivo de pensiones, solo que disfrutan 
de una pensión 50 veces mayor a la que reciben las personas que en razón de su situación social 
califican para el régimen no contributivo de la CCSS.  El otorgamiento de tal beneficio a los 
expresidentes configura un privilegio injustificado.  En nuestro sistema democrático el máximo cargo 
político exige el mayor sacrificio y no debe ser atajo para obtener los mayores privilegios.  El disfrute 
automático de un fuero especial o de una suerte de mayorazgo, con enormes ventajas por sobre la 
normativa que existe para el resto de la población, es propio de dictaduras, monarquías o principados, 
pero no de una democracia. Se trata de un anacronismo, el cual nunca se justificó ante la 
población.  Solo se explica por el silencio mutuo y las complicidades que se gestan en el mercado de 
transacciones de favores que ha caracterizado a un sector de la clase política. 
 
Por otra parte, hoy en el país existe la posibilidad de que los expresidentes aspiren a la reelección 
después de dos períodos de haber ejercido el cargo.  El disfrutar de una pensión automática les da 
una ventaja económica significativa sobre otros aspirantes, pues pueden dedicarse a tiempo completo 
a su campaña desde que dejan el cargo, sin preocuparse por trabajar.  En la práctica significa que los 
costarricenses les financiarían su campaña a partir del momento en que terminan su primer período 
presidencial.  Por lo anterior, en materia de pensiones de expresidentes este proyecto de ley busca, 
en primer lugar, eliminar el derecho a la pensión automática que tienen los presidentes una vez 
finalizado su mandato.  Los expresidentes del futuro podrán contabilizar los años que sirvan en el 
cargo, como parte de los años y cuotas requeridas para pensionarse dentro del régimen al que 
pertenezcan.  En este contexto, en lo que corresponda, tal y como lo establece este proyecto de ley, 
deben cotizar durante el período que se desempeñen como presidente. 
 
En segundo lugar, para el caso de las pensiones de aquellos expresidentes (o de sus causahabientes, 
incluidas las personas que hubieran tenido la condición de primera dama) que actualmente disfrutan 
del régimen derogado con este proyecto de ley, se les impone una contribución solidaria cuyo monto 
sumado a los rebajos por concepto de impuesto sobre la renta y seguro de salud, alcanza el 50% del 
exceso sobre la pensión máxima sin postergación que otorga el régimen del IVM de la CCSS.  Estos 
recursos ingresarán a la caja única del Estado. 
 
II. ANÁLISIS Y CONTENIDO DEL PROYECTO:  La presente iniciativa consta de 8 artículos, que se 
disponen de la siguiente manera: 
 
ARTÍCULO 1- Remuneración del presidente.  La remuneración mensual bruta del presidente de la 
República será de ¢6.150.623.  Esta remuneración será única, cuyo monto estará sujeto a las 
deducciones de ley.  El presidente deberá cotizar a los regímenes de pensiones a los que pertenece, 
o a los de la Caja Costarricense de Seguro Social en caso de no pertenecer a ninguno.  Se prohíbe el 
pago de gastos de representación y de gastos confidenciales. 
 
ARTÍCULO 2- Ajuste de la remuneración.  El monto de la remuneración del presidente de la República 
se ajustará una vez al año, de acuerdo con el incremento porcentual en el índice de precios al 



consumidor del año anterior, calculado por el Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC), 
excepto cuando este supere diez puntos porcentuales (10%), en cuyo caso el ajuste será de un diez 
por ciento (10%). 
 
ARTÍCULO 3- Contribución solidaria.  A los expresidentes, sus causahabientes y las personas que 
hubieran tenido la condición de primera dama, que disfruten de una pensión del régimen no 
contributivo de los expresidentes de la República, se les impone una contribución solidaria sobre 
dichas pensiones.  El monto de la contribución será tal que, sumado a los rebajos por concepto de 
impuesto sobre la renta y seguro de salud, da un total que representa el 50% del exceso sobre la 
pensión máxima sin postergación que otorga el régimen del IVM de la CCSS.  Estos recursos 
ingresarán a la caja única del Estado. 
 
ARTÍCULO 4- Modificación del artículo 21 de la Ley N.° 8131.  Modifíquese el inciso a) del artículo 21 
de la ley Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos, Ley N.° 8131, de 18 de 
setiembre de 2001, y sus reformas, y se lea de la siguiente manera: 
 
Artículo 21-   Autoridad Presupuestaria 
(…) 
 
a) Formular, para la aprobación posterior del órgano competente según el inciso b) del presente 
artículo, las directrices y los lineamientos generales y específicos de política presupuestaria para los 
órganos referidos en los incisos a), b) y c) del artículo 1, incluso lo relativo a salarios, empleo, inversión 
y endeudamiento. No estarán sujetos a los lineamientos de la Autoridad Presupuestaria los órganos 
mencionados en el inciso d) del artículo 1, además de los entes públicos, cuyos ingresos provengan, 
mediante una legislación especial, del aporte de los sectores productivos a los que representan.  Se 
exceptúa de lo establecido en este inciso lo referente a la remuneración del presidente de la República, 
que se regirá por ley especial. 
 
ARTÍCULO 5- Modificación del artículo 38 de la Ley N.° 7302.  Modifíquese el artículo 38 de la Ley 
Creación del Régimen General de Pensiones con Cargo al Presupuesto Nacional, de otros Regímenes 
Especiales y Reforma a la Ley N.° 7092, de 21 de abril de 1988, y sus Reformas, Ley del Impuesto 
sobre la Renta, Ley N.° 7302, del 8 de julio de 1992, y sus reformas, y se lea de la siguiente manera: 
 
Artículo 38-   A partir de la vigencia de esta ley, todas las personas que se incorporen a trabajar por 
primera vez en el Poder Ejecutivo y en el Poder Legislativo, en el Tribunal Supremo de Elecciones, en 
las municipalidades, en las instituciones autónomas, en las demás instituciones descentralizadas y en 
las sociedades anónimas propiedad del Estado, solamente podrán pensionarse o jubilarse mediante 
el Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte que administra la Caja Costarricense de Seguro Social, sin 
perjuicio de que puedan acogerse a sistemas complementarios de pensiones.  Se exceptúa de esta 
disposición a los funcionarios que ingresen a laborar en el Magisterio Nacional y en el Poder Judicial, 
quienes quedan protegidos por su respectivo régimen de pensiones y jubilaciones. 
 
ARTÍCULO 6- Modificación de los artículos 7 y 34 de la Ley N.° 7531.  Adiciónese un tercer párrafo a 
los artículos 7 y 34 de la Ley Reforma Integral del Sistema de Pensiones y Jubilaciones del Magisterio 
Nacional, Ley N.° 7531, de 13 de julio de 1995, y sus reformas, y se lean de la siguiente manera: 



 
Artículo 7-     Ámbito de cobertura 
(…) 
 
Las personas cubiertas por este artículo, que llegasen a ser presidente de la República, tendrán 
derecho a que el tiempo destinado a esa función se les reconozca como años de servicio únicamente 
para efectos de pensión.  Para que este tiempo resulte hábil para adquirir el derecho jubilatorio esas 
personas deberán haber cotizado sobre los salarios devengados mientras ostentaron dicho puesto. 
 
Artículo 34-   Ámbito de cobertura 
(…) 
 
Las personas cubiertas por este artículo, que llegasen a ser presidente de la República, tendrán 
derecho a que el tiempo destinado a esa función se les reconozca como años de servicio únicamente 
para efectos de pensión.  Para que este tiempo resulte hábil para adquirir el derecho jubilatorio, esas 
personas deberán haber cotizado sobre los salarios devengados mientras ostentaron dicho puesto. 
 
ARTÍCULO 8- Derogatoria del régimen de pensiones de los expresidentes.  Deróguese la Ley de 
Pensiones para Expresidentes, Ley N.° 313, de 23 de agosto de 1939, y sus reformas, y el capítulo III 
de la Ley Creación del Régimen General de Pensiones con Cargo al Presupuesto Nacional, de otros 
Regímenes Especiales y Reforma a la Ley N.° 7092, de 21 de abril de 1988, y sus Reformas, Ley del 
Impuesto sobre la Renta, Ley N.° 7302, de 8 de julio de 1992, y sus reformas. 
 
III. CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN:  De acuerdo con el análisis hecho por parte de esta 
Dirección Jurídica al proyecto de Ley denominado: “Transparentar la remuneración de los presidentes 
y limitar las pensiones de expresidentes”, expediente número 20.484, consideramos que su texto no 
confronta el régimen municipal y su autonomía. Se trata de un proyecto que aspira a transparentar la 
remuneración mensual de las personas que ejercen el cargo de presidente de la República y, por otra, 
derogar el régimen de pensiones que disfrutan los expresidentes, por considerar que este es un 
privilegio.  De esta forma recomendamos a ese Concejo Municipal apoyarlo en todos sus extremos. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Dirección Jurídica.  SEGUNDO:  
De acuerdo con el análisis hecho al proyecto de Ley denominado:  “Transparentar la remuneración de 
los presidentes y limitar las pensiones de expresidentes”, expediente número 20.484, consideramos 
que su texto no confronta el régimen municipal y su autonomía.  Se trata de un proyecto que aspira a 
transparentar la remuneración mensual de las personas que ejercen el cargo de presidente de la 
República y, por otra, derogar el régimen de pensiones que disfrutan los expresidentes, por considerar 
que este es un privilegio.  De esta forma lo apoyamos en todos sus extremos.  TERCERO:  Notificar 
a la Asamblea Legislativa.  
 
INFORME DE LA UNIDAD DE INFORMÁTICA. 
 
ARTÍCULO 23.  Se conoce Oficio INFO-120-2018 de Licda. Alina Sánchez Coordinadora Staff 
Informática dirigida a Licda. Maribelle Sancho Auditora Interna con copia al Concejo Municipal. Asunto: 
Solicitud de Equipo Tecnológico y Sofware. En atención al oficio OAI-67-2018, me permito hacer 



referencia a la nota AMB-M-069-2018, por medio de la cual la Alcaldía Municipal, le solicita la entrega 
formal de la documentación requerida y debidamente certificada, correspondiente a la fase 2 del 
servicio contratado en licitación abreviada 2015-LA-000020-000020-0002600001, esto con el 
propósito de contar con la información necesaria para proceder con la ejecución de la fase 3 de 
seguimiento.  
 
El Regidor Propietario Gaspar Rodriguez, solicita que le expliquen porque vio el Informe de la 
funcionaria Alina Sanchez, donde habla de dos posibilidades, la del servidor y algo en la nube. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, manifiesta que este Oficio de la Licitación Abreviada le 
llama la atención porque la Auditoria de TI ya tiene fecha, las decisiones del servidor ya están tomados 
los acuerdos, considera que los Oficios están llegando totalmente a destiempo. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Unidad de Informática.  
 
ARTÍCULO 24.  Se conoce oficio INFO-121-2018 de Licda. Alina Sánchez González, Coordinadora 
Staff Informática dirigido a Licda. Maribelle Sancho García, Auditora Interna. Asunto: Atención al oficio 
OAI-62-2018. En atención al oficio OAI-62-2018, debo manifestar lo siguiente a manera de 
retroalimentación de parte de la Unidad de Informática:  En el oficio INFO-077-2017, con fecha 28 de 
setiembre del 2017, se le informa acerca de la disponibilidad de herramienta OneDrive, como sitio 
primario de almacenamiento para la información que genera la auditoria, herramienta que se utiliza 
desde 2016 por la Secretaría del Concejo Municipal, de manera satisfactoria. Así las cosas, la 
institución le brinda el escenario dos (Contratación de un servicio de computación en la nube), por 
usted planteado, pero con las siguientes características:  
 
Funcionalidad, accesibilidad y rendimiento: 
 OneDrive es un servicio empresarial adicional de licenciamiento office 365 y le proporciona un  

lugar en la nube como sitio  primario para el almacenamiento de la información que genera la 
auditoría, también puede compartir y sincronizar sus archivos de trabajo, con diferentes niveles  
de permisos de usuario. (escritura, lectura, eliminar), agregado a esto se cuenta con una bitácora 
que registra los movimientos que se realizan por el usuario. 

 Podrá actualizar y compartir información desde cualquier dispositivo. Incluso podrá trabajar la 
información con otros usuarios al mismo tiempo, siempre y cuando se den los permisos 
necesarios. 

 Ofrece un escritorio nativo, que sincroniza automáticamente la información desde su equipo local 
con el servicio en la nube y viceversa. 

 Permite trabajar integralmente en tiempo real con aplicaciones de escritorio Word, Excel, Outlook, 
PowerPoint, entre otras herramientas de office365, le permite ahorrar tiempo usando un simple 
clic para adjuntar información clasificada para enviarla por medio de un mensaje de correo 
electrónico. Utiliza la búsqueda integrada de la información.  

 Las aplicaciones móviles de OneDrive para Android, iOS y Windows presentan la mejor 
experiencia office en tus dispositivos favoritos.  

 
Seguridad y protección de archivos 



 Este servicio es administrado por un usuario y contraseña, este último se cambia cada 3 meses, 
del cual es notificado automáticamente para dicho cambio. 

 Todos los archivos que se almacenan en OneDrive son privados a menos que decida 
compartirlos. 

 Cuando almacena su información en OneDrive, esta queda protegida con las tecnologías de 
detección y encriptación más sólidas disponibles, no solo cuando la información es accesada, 
sino también cuando esta almacenada sin ser consultada. Para ello existen dos tipos de 
protección: A nivel de disco (BitLocker) y a nivel de información (AES y FIPS), estándares de 
protección de la información. 

 
Almacenamiento 
 La capacidad de almacenamiento de la información para cada usuario de la auditoría es de hasta 

5 TB. 
 Informática solo tiene control completo del servicio que se le brinda a nivel de seguridad y del 

espacio de cuotas de almacenamiento, y no de la información que se genera desde la auditoría. 
 
En cuanto a las especificaciones técnicas relativas a cualquier servicio de sofrware o hardware, son 
analizadas y desarrolladas únicamente por la unidad de informática, las cuales deben responder a una 
necesidad expresada o definida por el usuario, en caso contrario, el usuario se hace responsable de 
dicha contratación en todos sus extremos, desligándose por completo de la infraestructura tecnológica 
institucional y asumiendo los riesgos y fiscalización de dicha contratación.   
 
El Regidor Propietario Gaspar Rodriguez, manifiesta que ya habíamos tomado la decisión del servidor 
entonces no viene al caso, solo para aprender, porque no entiende.  No le queda claro el servidor 
físico y el servidor en la nube, eso guarda la confidencialidad que la Auditora quiere?. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, informa que el servidor puede ser físico o en la nube, es 
un tema que decidiera la Auditora. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, manifiesta que ya el acuerdo estaba tomado, se había 
solicitado una independencia, en otras Municipalidad ha habido mucha resistencia para independizar 
a las Auditorias, eso no es exclusivo de Belén, pero de acuerdo con la Contraloría debe ser 
independiente. 
 
El Sindico Propietario Minor Gonzalez, informa que la Coordinadora de Informática le está diciendo a 
la Auditoria las opciones para que pueda escoger, el servidor no es un tarro en su oficina, no es físico, 
lo tendrá de manera virtual que se llama en la nube, donde esta almacenada toda la información de la 
Municipalidad, tendrá independencia, por ejemplo la información que accesa finanzas no la puede 
acceder proveeduría. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Unidad de Informática.  
 
INFORME DE LA JUNTA VIAL CANTONAL. 
 



ARTÍCULO 25.  La Sindica Propietaria Lidiette Murillo, presenta el Acta de la Junta: 
 
Junta Vial Cantonal 
Municipalidad de Belén 
 

Sesión Extraordinaria N° 01-2018 
26 de abril del 2018 

 
Acta de la Reunión Ordinaria celebrada por la Junta Vial Cantonal de la Municipalidad de Belén, a las 
09 horas del 26 de abril del 2018, en el cantón de Belén, provincia de Heredia. 
 
 
Miembros Presentes 
Ing. Horacio Alvarado Bogantes, Alcalde de Belén 
Sra. Lidiette Murillo Chaves, Representante de los Concejos de Distrito  
Ing. Oscar Hernández Ramírez, Director Unidad Técnica de Gestión Vial Municipal 
Sra. Virginia Zamora Víquez, representante de las Asociaciones de Desarrollo  
 
Miembros Ausentes con justificación 
Sr. Jose Luis Venegas, representante del Concejo Municipal, quien a la fecha se encontraba fuera 
del país.  
 

Capítulo I 
Conocimiento y aprobación de la agenda 

 
Agenda: 
 
1. Apertura de sesión y comprobación de quórum 
2. Presentación del Plan de mantenimiento vial con el recurso ordinario 2018 
3. Asuntos varios 
1. Cierre de sesión 

 
Capítulo II 

Presentación del Plan de Mantenimiento Vial, presupuesto ordinario 2018 
 
ARTÍCULO I. Se presenta documentación y se expone por parte de la Unidad Técnica, la propuesta 
de mantenimiento conforme a lo establecido en el Plan Quinquenal vigente, como sigue:  
 
Calle Echeverría.  El presente camino tiene una longitud de un kilómetro, que va desde el túnel de la 
Firestone (ruta 129), hasta la Cervecería Costa Rica (ruta 3). Esta es una vía principal de interconexión 
con alto flujo vehicular, por lo que requiere que sea intervenida en horario nocturno.  La propuesta se 
compone de perfilado y colocación de carpeta asfáltica para un monto de ¢ 79.724.736,00. Se ha 
conversado con la ingeniera de la municipalidad de Flores, llegando al acuerdo que éstos se harían 
cargo de la demarcación correspondiente.  
 



Calle Morales y campos de Golf.  Esta intervención se compone de dos caminos, el primero (Calle 
Morales) que va desde ruta 111 – Mexichem, hasta entrada boulevard a Bosques de Doña Rosa y el 
segundo, desde este último punto, bordeando los campos de Golf hasta el Hotel Cariari.  En este 
primer tramo se colocará una sobrecapa asfáltica de refuerzo y para el segundo se deberá de perfilar. 
Esta vía requiere de mucho y constante bacheo, por lo que ya carece de sentido continuar realizando 
bacheos y se debe pasar forzosamente a este tipo de actividad.  Entre ambos se alcanza la longitud 
de 1,391 km y un costo de ¢ 82.139.616,00 
 
Barrio Horacio Murillo Montes de Oca (Chácara).  La última intervención que se realizó a este camino 
data del 2003, hace quince años y cumpliendo la vida útil para dicha intervención. Lastimosamente 
con los recursos que se disponían con anterioridad, no se podía brindar una atención oportuna, de ahí 
que su estado ha decaído con los años y se hace impostergable su mantenimiento, ya que de lo 
contrario su estado decaería.  La propuesta conlleva únicamente la vía principal, con una longitud de 
0,85 km y una inversión de ¢ 43.400.448,00 incluyendo el perfilado de una capa de la misma.  
 
Calle Los Puntarenas (parque Manuel Emilio – San Vicente).  Este camino presenta alto deterioro y 
va desde el acceso al Liceo, hasta la calle de concreto que va a Potrerillos con una extensión de 0,336 
km y un monto de ¢ 13.340.505,6 por sobrecapa asfáltica únicamente.  
 
Avenidas Perú y Brasil – Residencial Belén.  Estas son vías principales del Residencial, las cuales 
han sido sometidas a muchos cortes e intervenciones para construir el alcantarillado sanitario, su 
intervención previa data del año 2006. En ambos casos se está colocando una sobrecapa asfáltica, la 
extensión entre ambas es de 0,511 km y por la suma de ¢ 40.692.809,00. 
 
Boulevard Yurusti, Bosques de Doña Rosa, Ciudad Cariari.  Como es de conocimiento, ciudad Cariari 
representa prácticamente una cuarta parte de la extensión de la red vial cantonal (15 km) y la misma 
fue construida alrededor de los años setenta, de ahí que su estado se haya deteriorado bastante.  En 
los últimos años (2006 a la fecha), se ha venido interviniendo estratégicamente y por tramos en las 
vías principales de la urbanización, por lo que con esto último, se pretende venir a cerrar un anillo de 
circulación interno en donde se beneficia a la mayoría de residentes.  La longitud de este tramo es de 
0,775 km con una inversión de ¢ 41.689.080,00 mediante sobrecapa asfáltica.  
 
Nota: Los anteriores trabajos propuestos hasta este momento, se plantean ejecutar mediante contrato 
vigente con la empresa Asfaltos CBZ y la suma total es de ¢ 300.987.194,60 
 
Obras complementarias calle Potrerillos.  Derivado de la última intervención, se requiere realizar 
algunas obras de conformación y protección de los espaldones, con el objetivo que la estructura del 
pavimento mejorada, no sufra daños prematuros, con lo que se garantizaría su durabilidad en el 
tiempo.  Esta intervención sería de ¢ 29.258.000,00 y se pretende realizar mediante contrato vigente 
por parte de la Constructora Fátima y con una longitud de 0,690 km. 
 
Nota: Todos los fondos anteriores corresponden a los fondos provenientes por concepto del impuesto 
a los combustibles de acuerdo a la Ley 8114 y sus reformas. El total en este punto es de ¢ 
330.245.194,6 
 



Finalmente, mediante recursos propios y como es lo normal, se destinan 300 toneladas (I semestre) 
de mezcla asfáltica para bacheo por Administración (cuadrilla municipal), lo que asciende a un monto 
de ¢ 9.867.360,00. 
 
Por tanto, el monto final propuesto en el presente plan corresponde a ¢ 340.112.554,60 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD AVALAR LA PROPUESTA DEL PLAN DE INVERSION DE LOS 
RECURSOS ORDINARIOS 2018 PARA SU PRESENTACIÓN AL CONCEJO MUNICIPAL  
 
ARTÍCULO II. El Sr. Alcalde Horacio Alvarado, propone que en vista a los últimos acontecimientos con 
la empresa contratada, se emita una recomendación por parte de esta JVC a la proveeduría 
institucional, con el objetivo que se analice la recisión de contrato y se proceda con una nueva 
contratación.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD, Redactar el oficio de recomendación correspondiente para su 
debido trámite.   
 
ARTÍCULO III. El señor Alcalde Horacio Alvarado, expone que debido a la forma en que Hacienda 
traslada los recursos para el mantenimiento vial, lo que genera atrasos e incluso subejecuciones al 
girar hacia finales de año, valorar la posibilidad de solicitar un préstamo a un banco por dichos 
recursos, los cuales se pagarían con los ingresos, pudiendo realizar las obras de manera oportuna, 
ya que se dispondría de todo el recurso con antelación. 
 
Al efecto, propone que se solicite a la Unidad Técnica de Gestión Vial Municipal, prepare una 
propuesta a ser presentada en la próxima sesión de JVC.   
 
SE ACUERDA CON TRES VOTOS A FAVOR, de Lidiette Murillo Ch., Virgina Zamora V. y Horacio 
Alvarado B. ya que el Ing. Oscar Hernández no vota al ser una solicitud hacia su misma unidad, que 
se presente en la próxima sesión de JVC, en conjunto con el Área Administrativa Financiera, una 
propuesta de ejecución anual y plurianual de los proyectos mediante financiamiento con los bancos.  
 

Capítulo III 
Asuntos varios 

 
ARTÍCULO I. La señora Virginia Zamora, consulta acerca de la necesidad de aceras en los alrededores 
del nuevo EBAIS de La Ribera.  
 
El Señor Alcalde Horacio Alvarado indica que se han realizado gestiones con los propietarios vecinos 
con el objetivo de acordar el retiro de su línea actual hacia adentro para construir la acera, sin embargo 
las negociaciones no han sido fructíferas, por cuanto se quiere construir incluso una bahía para 
autobús.  Además acota el señor Alcalde Alvarado, que al ser ruta nacional, la construcción tanto de 
los sistemas de drenaje como del cordón y caño competen exclusivamente al CONAVI, lo cual tampoco 
ha sido factible a pesar de los esfuerzos y acercamientos con dicho ente Gubernamental, lo que de 
alguna manera imposibilita a la municipalidad proceder a exigir a las propietarios su obligación de 
construir las tan necesarias aceras en el sector.  



 
El Ingeniero Oscar Hernández propone que en vista a que se han realizado los esfuerzos 
correspondientes por varias vías y que la necesidad continúa insatisfecha, se valore que la 
municipalidad asuma por única vez en este caso, la construcción del cordón y caño en ruta nacional y 
que la línea a emplear sea la línea actual, vigente y consolidada en el sector de 14 metros, de modo 
tal abra la posibilidad de exigir a los propietarios la construcción de las aceras según lo estipulado en 
el artículo 75 del Código Municipal, en caso contrario de no efectuarlo, la municipalidad del mismo 
modo procedería con la construcción de las mismas y su respectivo cobro.  La línea de retiro de 
construcción del derecho de vía de 20 metros, la aplicará el MOPT cuando corresponda, cuando medie 
el interés de los propietarios en desarrollar dicha propiedad. La línea de baranda no puede correrse 
salvo que medie alguna expropiación o bien ante la necesidad de un visado municipal.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD, con cuatros votos a favor de los presentes, solicitar al Concejo 
Municipal valorar la propuesta realizada por parte del Ing. Hernández, con el objetivo de permitir a la 
municipalidad por esta única vez y debido a la urgente necesidad, invertir recursos en ruta nacional, 
tomando en consideración que existe información de respaldo que evidencia los esfuerzos realizados 
ante el CONAVI, para posteriormente realizar una propuesta por parte de las dependencias técnicas 
para valoración; analizando la posibilidad de incorporación de bahías si se determina que existe el 
espacio correspondiente en vía pública.  
 
Se levanta la sesión a las 10 horas con 30 minutos. 
 
Horacio Alvarado Bogantes   Lidiette Murillo Ch.     
Alcalde      Secretaria 
Coordinador Junta Vial Cantonal  Representante de los Concejos de Distrito 
 



 
 
 
 



  

 

Preparado por: Ing. Oscar Hernández Ramírez Fecha de elaboración: Abril 2018

Mezcla (Ton) Base (m3)

Bacheo sectores varios San Antonio 100 0 10

Bacheo sectores varios La Ribera 100 0 10

estañón 30 ¢ 867 360,00 Bacheo sectores varios La Asunción 100 0 10

¢ 9 867 360,00 300,00 0,00 30

¢ 9 867 360,00 300,00 0,00 30

₡79 724 736,00 1 622,40 0,00 20

₡43 400 448,00 883,20 0,00 11

₡13 340 505,60 311,04 0,00 4

₡28 410 336,00 662,40 0,00 8

₡53 729 280,00 1 152,00 0,00 14

₡40 692 809,00 828,10 0,00 10

₡41 689 080,00 972,00 0,00 12

₡300 987 194,60 6 431,14 80,39

₡310 854 554,60 6 731,14

Sub Total por Meta

₡5 520 000,00

0,00 20

XXXXX
Mejora superficial por 
zanjeo alcantarillado 

sanitario

Línea 7: Perfilado de 
pavimento m2 4 313,00 ₡5 175 600,00

Avenida Perú y Brasil, Residencial Belén 828,10 0,00 10

Línea 2: Colocación de 
carpeta con mezcla

ton 828,10 ₡35 517 209,00

Sub Total

m2Línea 7: Perfilado de 
pavimento

TOTALES

4

Línea 2: Colocación de 
carpeta con mezcla

Sub Total

8

Línea 7: Perfilado de 
pavimento m2 8 450,00 ₡10 140 000,00

Rejuvenecimiento de la 
superficie de ruedo

11

Línea 2: Colocación de 
carpeta con mezcla

ton 1 622,40 ₡69 584 736,00

Calle Echeverría, de ruta 129 - túnel Firestone 
a ruta 3 - Cervecería

1 622,40

Sub Total

Desarrollar labores de 
Mantenimiento de la Red 

Vial mediante los recursos 
de la Ley 8114 mediante 

actividades de 
conservación vial

03-02-01-05-02-02
Vías de 

Comunicación 
Terrestre

Sub Total

Rehabilitación de la 
condición superfcial 

MUNICIPALIDAD DE BELEN DE HEREDIA
DIRECCION OPERATIVA Y DESARROLLO URBANO

UNIDAD TECNICA DE GESTION VIAL

PLAN DE MANTENIMIENTO Y MEJORAMIENTO DE LA RED VIAL CANTONAL

PROGRAMACION DE LABORES SEGÚN MODALIDAD DE EJECUCION Y RECURSOS PRESUPUESTARIOS DISPONIBLES EN EL PRESUPUESTO ORDINARIO  2018
PRIMER SEMESTRE DEL 2018

PLAN DE EJECUCION MEDIANTE CONTRATACIONES.  LICITACION PÚBLICA Nº 2016LN-00001-0002600001-01 

N
º 

M
E

T
A

DESCRIPCION DE META
CODIGO 

PRESUPUESTARIO

DESCRIPCION 
DE CODIGO

ORDEN DE 
COMPRA

LABOR A EJECUTAR
LINEA DE 

APLICACIÓN SEGÚN 
CONTRATO

UNIDAD
CANTIDADES 
DESTINADAS

Descripción 
Cantidades Estimadas Tiempo 

estimado  ( 
días )

XXXXX
Refuerzo de la 

estructura de carpeta

Línea 7: Perfilado de 
pavimento

XXXXX

XXXXX

0,00

ton 311,04 ₡13 340 505,60

300 ¢ 9 000 000,00

Sub Total

Sub Total por Meta

4 600,00

Líneas  3 y 4: 
Suministro de Mezcla 
Asfáltica en boca de 

planta y suministro de 
Emulsión Asfáltica

Línea 2: Colocación de 
carpeta con mezcla

MONTO 
DESTINADO ( ¢ )

TRAMOS CONSIDERADOS A INTERVENIR

ton

Barrio Horacio Murillo Montes de Oca, vía 
principal

883,20 ₡37 880 448,00

883,20 0,00

CYC-03
Labores Ordinarias de 

Mantenimiento de las Vías 
del Cantón

03-02-02-02-03-02

Materiales y 
Productos 

Minerales y 
Asfálticos

XXXXX

Mantenimiento de las 
principales vías 

mediante Bacheo con 
Cuadrilla Municipal

ton

CYC-04

m2 0,00 ₡0,00

Calle Manuel Emilio, desde Liceo Belén a 
calle Potrerillos

311,04

XXXXX
Refuerzo de estructura 

y mejoramiento 
superficial

Línea 7: Perfilado de 
pavimento m2 0,00 ₡0,00

Calle Morales, de ruta 111 a boulevard puentes 
gemelos, entrada a Doña Rosa

662,40 0,00

XXXXX
Reconstrucción de vías 
en avanzado estado de 

deterioro

Línea 7: Perfilado de 
pavimento m2 3 600,00 ₡4 320 000,00

Línea 2: Colocación de 
carpeta con mezcla

ton 662,40 ₡28 410 336,00

Sub Total

Sub Total

Calle Campos de Golf, Club Cariari 1 152,00 0,00 14

Línea 2: Colocación de 
carpeta con mezcla

ton 1 152,00 ₡49 409 280,00

XXXXX
Refuerzo de estructura 

y mejoramiento 
superficial

Línea 7: Perfilado de 
pavimento m2 0,00 ₡0,00

Boulevard Yurusti, Bosques de Doña Rosa, 
Ciudad Cariari. 

972,00 0,00 12

Línea 2: Colocación de 
carpeta con mezcla

ton 972,00 ₡41 689 080,00

Sub Total



  

 



  

La Sindica Propietaria Lidiette Murillo, manifiesta que en cuanto a la acera haciendo el cordón de 
caño, los vecinos pueden continuar con la construcción de las aceras, ahí no se puede transitar, son 
168.01 metros, aproximadamente valen ¢4.7 millones, es una necesidad urgente en esa calle tan 
transitada, se, que el Presidente Municipal está preocupado porque vamos a invertir fondos 
municipales en una calle nacional.  Ya con el cordón y caño se puede invitar a los vecinos a realizar 
la acera, sino la hacen la construye la Administración y se les cobraría de acuerdo con el debido 
proceso, según lo explico el Asesor Legal, no debemos esperar que suceda un accidente por ese 
sector del Ebais en La Ribera.  La calle Horacio Murillo, se realizó la última intervención en el 2003, 
hace 15 años cumpliendo la vida útil, se van a intervenir 850 metros, de la entrada del Guapinol antes 
de llegar a las Oficinas de Carguill, la calle ya tiene cuero de lagarto y no se puede hacer otro 
arreglo.  Se va a informar a la Empresa adjudicada que han quedado mal en cuanto a tiempo y 
acabado de los trabajos, hasta se les puede cobrar multas porque atrasan y los trabajos no han sido 
los óptimos esperados. 
 
El Asesor Legal Luis Alvarez, informa que en relación a las calles nacionales, la Sala ha establecido 
que el derecho de vía corresponde al MOPT y las Municipalidades atienden las obligaciones locales, 
en cuanto a aceras el Artículo 75 del Código Municipal dice que le corresponde a los propietarios, en 
caso contrario la Municipalidad la puede construir pero es obligación recuperar esos dineros, se debe 
presentar el Plan de Acción para realizar la notificación y recuperación de los fondos, la Sala incluso 
a condenado a Municipalidades porque se deben atender las aceras aunque sea Ruta Nacional. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, quiere que se presente un informe o un organigrama 
del respectivo trabajo, porque hay terrenos que tienen pendiente bastante grande hacia la calle, tiene 
duda que, en la cancha de Golf la calle esta dañada, cual es la calle que arreglaran en el Barrio Horacio 
Murillo, porque en la entrada la calle esta nueva, de la entrada del Guapinol hacia el parque.  En 
Zayqui se “jalo el mecate” a la empresa y pusieron una capa extra, no sabe si lo pago la Municipalidad 
o la Empresa, entiende que en Potrerillos era una calle de concreto y después se hizo de asfalto, no 
sabe si se hizo un cartel nuevo o es la misma empresa eso se debe revisar, porque la Empresa no ha 
sido una “estrella de cine” con los trabajos que ha hecho, le llama la atención porque son más 
de ¢300.0 millones a la misma Empresa. 
 
El Regidor Suplente Luis Zarate, manifiesta que había una preocupación de la Empresa que iba a 
ejecutar que es Asfaltos CBZ es la misma empresa que ha quedado mal con Zayqui y Potrerillos, el 
temor es por las experiencias que hemos tenido, que no se hagan los trabajos de manera correcta. 
 
El Regidor Juan Luis Mena, informa que no se ha tomado en cuenta el recarpeteo de la calle de la 
Urbanización La Ribera “Joaquín Chaves” que la capa asfáltica se hizo en el año 2000, que se haga 
una evaluación y se haga un recarpeto porque las orillas están en lastre, no tiene calzada, como 
recomendación para que no salga más caro más adelante. 
 
El Regidor Propietario Gaspar Rodriguez, manifiesta que le hubiera gustado conocer el criterio del 
Regidor Jose Luis Venegas, que es miembro de la Junta Vial  pero esta fuera del país. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales el Informe 
de la Junta Vial Cantonal para análisis y recomendación a este Concejo Municipal. 



  

 
CONSULTAS AL ALCALDE MUNICIPAL. 
 
ARTÍCULO 26.  La Vicealcaldesa Thais Zumbado, informa que respecto al comentario de la Regidora 
Maria Antonia Castro del cambio, recuerden que  cuando la calle iba a ser de cemento era con el BID-
MOPT, eso se suspendió por todas las cosas que han pasado en este país, se tuvo que hacer con 
esta otra empresa, que se le adjudico, pero ya se está haciendo un expediente y tendrá 
consecuencias, recuerden que la Junta Vial es la técnica para eso hay un Ingeniero, un Regidor, gente 
de la comunidad, no es una comisión cualquiera, la Junta Vial son los técnicos en este caso. 
 

CAPÍTULO VI 
 

INFORMES DE LOS ASESORES DEL CONCEJO MUNICIPAL. 
 

ARTÍCULO 27.  Se conoce el Oficio MB-021-2018 del Asesor Legal Luis Alvarez.  De conformidad 
con el requerimiento del Concejo Municipal, mediante el acuerdo tomado en el capítulo III, artículo 4, 
de la sesión ordinaria N° 21-2018, del 10 de abril del 2018 y comunicado por medio del oficio N° Ref. 
2104/2018, del 18 de abril del 2018; procede esta asesoría legal a emitir las siguientes 
consideraciones, aclarando de previo que los alcances del presente pronunciamiento constituyen una 
mera opinión jurídica que no es de carácter obligatorio ni vinculante, el cual puede ser adicionado o 
aclarado en caso de que así se requiera, indicando además que se basa en los aspectos consultados 
y limitado al estudio del expediente y documentos remitidos a estudio. 
 
PRIMERO: OBJETO DE LA CONSULTA.  Solicita el Concejo Municipal, criterio legal con relación al 
oficio N° OFI-JD-004-2018, del 4 de abril del 2018, suscrito por la Licda. Rebeca Venegas, secretaria 
de la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén (CCDRB), en la que da 
cumplimiento al acuerdo del Concejo Municipal comunicado por medio del oficio N° 1702/2018, 
referente a la solicitud del expediente administrativo relacionado con el recurso de apelación per 
saltum y nulidad concomitante interpuesto por el señor Orlando Gómez Campos, en contra del acuerdo 
tomado por la Junta Directiva del CCDRB. 
 
SEGUNDO: ANÁLISIS LEGAL DEL CASO CONCRETO.  En el caso concreto, se debe rechazar por 
improcedente el recurso de apelación per saltum y nulidad concomitante interpuesto por el señor 
Orlando Gómez Campos en contra del acuerdo tomado por la Junta Directiva del CCDRB.  Lo anterior 
así debe declararse, por cuanto no existe norma procesal que habilite el trámite de un recurso de 
apelación per saltum contra un acuerdo de la Junta Directiva del CCDRB ante el Concejo Municipal. 
De procederse de dicho modo, se conculcaría el principio de legalidad contemplado en los artículos 
11 de la Constitución Política y 11 de la Ley General de la Administración Pública.  Al respecto, 
disponen las normas de cita lo siguiente: 
 
“Artículo 11.-  Los funcionarios públicos son simples depositarios de la autoridad. Están obligados a 
cumplir los deberes que la ley les impone y no pueden arrogarse facultades no concedidas en ella. 



  

Deben prestar juramento de observar y cumplir esta Constitución y las leyes. La acción para exigirles 
la responsabilidad penal por sus actos es pública. La Administración Pública en sentido amplio, estará 
sometida a un procedimiento de evaluación de resultados y rendición de cuentas, con la consecuente 
responsabilidad personal para los funcionarios en el cumplimiento de sus deberes. La ley señalará 
los medios para que este control de resultados y rendición de cuentas opere como un sistema que 
cubra todas las instituciones públicas. 

 
Artículo 11.- 
1. La Administración Pública actuará sometida al ordenamiento jurídico y sólo podrá realizar aquellos 
actos o prestar aquellos servicios públicos que autorice dicho ordenamiento, según la escala 
jerárquica de sus fuentes”. 
 
Los numerales 11 constitucional y 11.1 de la Ley General de la Administración Pública son claros en 
ordenar el principio de legalidad que sostiene que toda autoridad o institución pública puede actuar 
solamente en la medida en que se encuentre autorizada para hacerlo por el ordenamiento jurídico.  
Este principio significa que los actos y comportamientos de la Administración deben estar regulados 
por norma escrita, lo que significa desde luego, el sometimiento a la Constitución y a la ley, 
preferentemente, y en general a todas las normas del ordenamiento jurídico. En este sentido es claro 
que, frente a un acto ilícito o inválido, la Administración tiene, no solo el deber sino la obligación, de 
hacer lo que esté a su alcance para enderezar la situación.  El instituto del recurso de apelación per 
saltum en materia municipal, se encuentra contemplado en el artículo 156 del Código Municipal, que 
indica lo siguiente: 
 
“Artículo 156.- 

 
Los recursos de revocatoria y apelación ante el concejo deberán interponerse, en memorial razonado, 
dentro del quinto día. 

 
La apelación podrá plantearse solo por ilegalidad; la revocatoria también podrá estar fundada en la 
inoportunidad del acto. 

 
El concejo deberá conocer la revocatoria en la sesión ordinaria siguiente a la presentación. La 
apelación será conocida por el Tribunal Superior Contencioso-Administrativo. 

 
Si la revocatoria con apelación subsidiaria no se resuelve transcurridos ocho días desde la sesión en 
que debió haberse conocido y el expediente no ha llegado a la autoridad que deberá conocer la 
apelación, el interesado o interesada podrá pedirle que ordene el envío y será prevenido de las 
sanciones del artículo 191 del Código Procesal Contencioso-Administrativo. 

 



  

Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable en caso de que, interpuesta exclusivamente la 
apelación, el expediente no llegue dentro del octavo día de presentada la apelación a la autoridad 
competente para resolverla. 

 
(Así reformado por el artículo 1° de la Ley N° 8773 del 1 de setiembre de 2009)”. 
 
De conformidad con el artículo 156, párrafo 2, del Código Municipal el recurso de revocatoria debe ser 
conocido por el Concejo Municipal en la sesión ordinaria siguiente a su presentación.  Para las 
hipótesis en que el Concejo Municipal guarda silencio u omite pronunciarse sobre los recursos, el 
párrafo 3 del artículo 156 del Código Municipal prevé la apelación per saltum, con lo que el interesado 
recurrente puede comparecer directamente ante la Sección Tercera del Tribunal Contencioso 
Administrativo, sin esperarse a que el Concejo se manifieste sobre los recursos.  La apelación per 
saltum puede intentarse cuando han transcurrido ocho días desde la sesión en que debió de haberse 
conocido la revocatoria, la inmediatamente posterior a la presentación de ese recurso, con lo que el 
interesado puede pedirle a la Sección Tercera que le ordene a la municipalidad respectiva el envío del 
expediente, so pena de las sanciones establecidas en el artículo 191 del Código Procesal 
Contencioso-Administrativo  
 
En términos prácticos, la apelación per saltum se puede presentar, ante la Sección Tercera del 
Tribunal Contencioso Administrativo, 15 días después de la interposición de los recursos de 
revocatoria con apelación, por cuanto, el artículo 35 del Código Municipal establece que los Concejos 
deben efectuar, como mínimo, una sesión ordinaria semanal.  El interesado, también, puede acudir 
directamente ante la Sección Tercera del Tribunal Contencioso Administrativo cuando opta por 
interponer, únicamente, el recurso de apelación y el Concejo omite pronunciarse sobre su admisión y 
el expediente no llega dentro de octavo día de presentado a la Sección Tercera.  No obstante, en el 
caso concreto el señor Orlando Gómez Campos interpuso el recurso de apelación per saltum en contra 
del acuerdo tomado por la Junta Directiva del CCDRB, con lo cual el instituto jurídico invocado es 
improcedente en el caso concreto, en virtud de que no se trata de ninguno de los supuestos indicados 
en el artículo 156 del Código Municipal tal y como lo hemos explicado y por ende la gestión debe ser 
rechazada. 
 
Para el caso de los recursos administrativos contra los acuerdos tomados por el Comité Cantonal de 
Deportes y Recreación, no existe norma positiva que habilite la interposición de un recurso de 
apelación per saltum y al ser así, tampoco se dispone cual es el órgano superior que debe conocer la 
gestión, por lo cual la figura jurídica utilizada por el señor Orlando Campos Gómez es inaplicable en 
el caso concreto y en observancia del principio de legalidad se debe rechazar por improcedente la 
gestión interpuesta ante el Concejo Municipal de Belén. 
 



  

TERCERO: CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES.  De conformidad con lo anteriormente 
expuesto, es posible llegar a las siguientes conclusiones: 
 
1. En el caso concreto, se debe rechazar por improcedente el recurso de apelación per saltum y 

nulidad concomitante interpuesto por el señor Orlando Gómez Campos ante el Concejo Municipal 
de Belén, en contra del acuerdo tomado por la Junta Directiva del CCDRB. 
 

2. Lo anterior así debe declararse, por cuanto no existe norma procesal que habilite el trámite de un 
recurso de apelación per saltum contra un acuerdo de la Junta Directiva del CCDRB ante el 
Concejo Municipal. De procederse de dicho modo, se conculcaría el principio de legalidad 
contemplado en los artículos 11 de la Constitución Política y 11 de la Ley General de la 
Administración Pública. 
 

3. Para el caso de los recursos administrativos contra los acuerdos tomados por el Comité Cantonal 
de Deportes y Recreación, no existe norma positiva que habilite la interposición de un recurso de 
apelación per saltum y al ser así, tampoco se dispone cual es el órgano superior que debe conocer 
la gestión, por lo cual la figura jurídica utilizada por el señor Orlando Campos Gómez es inaplicable 
en el caso concreto y en observancia del principio de legalidad se debe rechazar por improcedente 
la gestión interpuesta ante el Concejo Municipal de Belén. 

 
PROYECTO DE  ACUERDO 

 
Se pronuncia el Concejo Municipal de Belén con relación al oficio N° OFI-JD-004-2018, del 4 de abril 
del 2018, suscrito por la Licda. Rebeca Venegas, secretaria de la Junta Directiva del Comité Cantonal 
de Deportes y Recreación de Belén (en adelante “CCDRB”), en la que da cumplimiento al acuerdo 
comunicado por medio del oficio N° 1702/2018, referente a la solicitud del expediente administrativo 
relacionado con el recurso de apelación per saltum y nulidad concomitante interpuesto por el señor 
Orlando Gómez Campos, en contra del acuerdo tomado por la Junta Directiva del CCDRB y luego de 
conocer el criterio rendido por la asesoría legal en oficio MB-021-2018, se resuelve: 
 

CONSIDERANDO 
 
En el caso concreto, se debe rechazar por improcedente el recurso de apelación per saltum y nulidad 
concomitante interpuesto por el señor Orlando Gómez Campos en contra del acuerdo tomado por la 
Junta Directiva del CCDRB.  Lo anterior así debe declararse, por cuanto no existe norma procesal que 
habilite el trámite de un recurso de apelación per saltum contra un acuerdo de la Junta Directiva del 
CCDRB ante el Concejo Municipal. De procederse de dicho modo, se conculcaría el principio de 
legalidad contemplado en los artículos 11 de la Constitución Política y 11 de la Ley General de la 
Administración Pública. 



  

 
Al respecto, disponen las normas de cita lo siguiente: 
 
“Artículo 11.-  Los funcionarios públicos son simples depositarios de la autoridad. Están obligados a 
cumplir los deberes que la ley les impone y no pueden arrogarse facultades no concedidas en ella. 
Deben prestar juramento de observar y cumplir esta Constitución y las leyes. La acción para exigirles 
la responsabilidad penal por sus actos es pública. La Administración Pública en sentido amplio, estará 
sometida a un procedimiento de evaluación de resultados y rendición de cuentas, con la consecuente 
responsabilidad personal para los funcionarios en el cumplimiento de sus deberes. La ley señalará 
los medios para que este control de resultados y rendición de cuentas opere como un sistema que 
cubra todas las instituciones públicas. 

 
Artículo 11.- 

 
1. La Administración Pública actuará sometida al ordenamiento jurídico y sólo podrá realizar aquellos 
actos o prestar aquellos servicios públicos que autorice dicho ordenamiento, según la escala 
jerárquica de sus fuentes”. 
 
Los numerales 11 constitucional y 11.1 de la Ley General de la Administración Pública son claros en 
ordenar el principio de legalidad que sostiene que toda autoridad o institución pública puede actuar 
solamente en la medida en que se encuentre autorizada para hacerlo por el ordenamiento jurídico.  
Este principio significa que los actos y comportamientos de la Administración deben estar regulados 
por norma escrita, lo que significa desde luego, el sometimiento a la Constitución y a la ley, 
preferentemente, y en general a todas las normas del ordenamiento jurídico. En este sentido es claro 
que, frente a un acto ilícito o inválido, la Administración tiene, no solo el deber sino la obligación, de 
hacer lo que esté a su alcance para enderezar la situación.  El instituto del recurso de apelación per 
saltum en materia municipal, se encuentra contemplado en el artículo 156 del Código Municipal, que 
indica lo siguiente: 
 
“Artículo 156.- 

 
Los recursos de revocatoria y apelación ante el concejo deberán interponerse, en memorial razonado, 
dentro del quinto día. 

 
La apelación podrá plantearse solo por ilegalidad; la revocatoria también podrá estar fundada en la 
inoportunidad del acto. 

 
El concejo deberá conocer la revocatoria en la sesión ordinaria siguiente a la presentación. La 
apelación será conocida por el Tribunal Superior Contencioso-Administrativo. 



  

 
Si la revocatoria con apelación subsidiaria no se resuelve transcurridos ocho días desde la sesión en 
que debió haberse conocido y el expediente no ha llegado a la autoridad que deberá conocer la 
apelación, el interesado o interesada podrá pedirle que ordene el envío y será prevenido de las 
sanciones del artículo 191 del Código Procesal Contencioso-Administrativo. 

 
Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable en caso de que, interpuesta exclusivamente la 
apelación, el expediente no llegue dentro del octavo día de presentada la apelación a la autoridad 
competente para resolverla. 

 
(Así reformado por el artículo 1° de la Ley N° 8773 del 1 de setiembre de 2009)”. 
 
De conformidad con el artículo 156, párrafo 2, del Código Municipal el recurso de revocatoria debe ser 
conocido por el Concejo Municipal en la sesión ordinaria siguiente a su presentación.  Para las 
hipótesis en que el Concejo Municipal guarda silencio u omite pronunciarse sobre los recursos, el 
párrafo 3 del artículo 156 del Código Municipal prevé la apelación per saltum, con lo que el interesado 
recurrente puede comparecer directamente ante la Sección Tercera del Tribunal Contencioso 
Administrativo, sin esperarse a que el Concejo se manifieste sobre los recursos.  La apelación per 
saltum puede intentarse cuando han transcurrido ocho días desde la sesión en que debió de haberse 
conocido la revocatoria, la inmediatamente posterior a la presentación de ese recurso, con lo que el 
interesado puede pedirle a la Sección Tercera que le ordene a la municipalidad respectiva el envío del 
expediente, so pena de las sanciones establecidas en el artículo 191 del Código Procesal 
Contencioso-Administrativo  
 
En términos prácticos, la apelación per saltum se puede presentar, ante la Sección Tercera del 
Tribunal Contencioso Administrativo, 15 días después de la interposición de los recursos de 
revocatoria con apelación, por cuanto, el artículo 35 del Código Municipal establece que los Concejos 
deben efectuar, como mínimo, una sesión ordinaria semanal.  El interesado, también, puede acudir 
directamente ante la Sección Tercera del Tribunal Contencioso Administrativo cuando opta por 
interponer, únicamente, el recurso de apelación y el Concejo omite pronunciarse sobre su admisión y 
el expediente no llega dentro de octavo día de presentado a la Sección Tercera.  No obstante, en el 
caso concreto el señor Orlando Gómez Campos interpuso el recurso de apelación per saltum en contra 
del acuerdo tomado por la Junta Directiva del CCDRB, con lo cual el instituto jurídico invocado es 
improcedente en el caso concreto, en virtud de que no se trata de ninguno de los supuestos indicados 
en el artículo 156 del Código Municipal tal y como lo hemos explicado y por ende la gestión debe ser 
rechazada. 
 
Para el caso de los recursos administrativos contra los acuerdos tomados por el Comité Cantonal de 
Deportes y Recreación, no existe norma positiva que habilite la interposición de un recurso de 



  

apelación per saltum y al ser así, tampoco se dispone cual es el órgano superior que debe conocer la 
gestión, por lo cual la figura jurídica utilizada por el señor Orlando Campos Gómez es inaplicable en 
el caso concreto y en observancia del principio de legalidad se debe rechazar por improcedente la 
gestión interpuesta ante el Concejo Municipal de Belén. 
 

POR TANTO.  De conformidad con las consideraciones de hecho y de derecho expuestas y en 
observancia de los artículos 11, 27 y 169 de la Constitución Política, 11, 13 y 16 de la Ley General 
de la Administración Pública, 13 y 156 del Código Municipal, el Concejo Municipal de Belén 
resuelve: 
 
PRIMERO: Rechazar por improcedente el recurso de apelación per saltum y nulidad concomitante 
interpuesto ante este Concejo Municipal, por el señor Orlando Gómez Campos, en contra del 
acuerdo tomado por la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén. 
 
SEGUNDO: Lo anterior así debe declararse, por cuanto no existe norma procesal que habilite el 
trámite de un recurso de apelación per saltum contra un acuerdo de la Junta Directiva del CCDRB 
ante el Concejo Municipal. De procederse de dicho modo, se conculcaría el principio de legalidad 
contemplado en los artículos 11 de la Constitución Política y 11 de la Ley General de la 
Administración Pública. 
 
TERCERO: Se instruye a la secretaría del Concejo Municipal para que notifique el presente asunto 
a la Junta Directiva del CCDRB y al recurrente en el medio señalado para atender notificaciones. 
 
Se dispensa del trámite de comisión. -  
 

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio del Asesor Legal.  SEGUNDO:  
Rechazar por improcedente el recurso de apelación per saltum y nulidad concomitante interpuesto 
ante este Concejo Municipal, por el señor Orlando Gómez Campos, en contra del acuerdo tomado por 
la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén.  TERCERO:  Por cuanto 
no existe norma procesal que habilite el trámite de un recurso de apelación per saltum contra un 
acuerdo de la Junta Directiva del CCDRB ante el Concejo Municipal.  CUARTO:  Se instruye a la 
secretaría del Concejo Municipal para que notifique el presente asunto a la Junta Directiva del CCDRB 
y al recurrente en el medio señalado para atender notificaciones.  QUINTO:  Se dispensa del trámite 
de comisión. 

 
CAPÍTULO VII 

 
LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 



  

 
ARTÍCULO 28.  Se conoce el Oficio CT-037-18 de Lorena Alpízar – Jefa ai Departamento Gestión de 
Fortalecimiento Municipal, Luis Fernando Delgado – Director Ejecutivo ai, Instituto de Fomento y 
Asesoría Municipal, esolano@ifam.go.cr.  Informa que en la sesión de Comisión Técnica, fue conocido 
el acuerdo tomado por ese Concejo en la Sesión Ordinaria No.16-2018 de fecha 13 de marzo del 2018 
(Ref.1614/2018), mediante el cual solicita la revisión de la tasa de interés del crédito No.4-SIMB-1369-
0912 que actualmente mantienen con este Instituto.  Indica que no es posible acceder a la referida 
petición municipal, por cuanto el Reglamento para la Gestión y Administración del Crédito vigente en 
la Institución, solamente contempla la posibilidad de modificar las operaciones en cuanto a su plazo y 
no a ninguna otra de las características del crédito. 
 
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, Lorena 
Gonzalez, Gaspar Rodriguez, Juan Luis Mena Y UNO EN CONTRA DE LA REGIDORA Maria 
Antonia Castro:  Comunicar al funcionario Jorge González, Director del Área Administrativa 
Financiera para lo que corresponda.  

 
ARTÍCULO 29.  Se conoce el correo electrónico de Asdrubal Jiménez Agüero, Director General de 
Xpositive y Silvia Zeas Distribuidora Local Autorizada, correo electrónico director@xpositive.cr.  
 
Convenio de cooperación para uso de Plataforma XPOSITIVE por MUNICIPALIDAD DE BELEN  & 
POLICIA DE TRANSITO MUNICIPAL DE BELEN como beneficio para el ciudadano. 
 
Por este medio quisiéramos ofrecerles nuestra plataforma XPOSITIVE ya antes descrita y presentada 
en SESIÓN DEL DÍA JUEVES 12 DE ABRIL y detallamos en la sección final de este documento.  La 
iniciativa contempla que la Municipalidad de Belén y la Policía Municipal, utilice la plataforma Xpositive 
de forma gratuita como herramienta en la prevención de delitos en la que se pueden utilizar varios 
mecanismos. 
 
1. Enviarles los reportes de objetos marcados como perdidos o robados a un correo donde la policía 

tenga el dato de los mismos y estén informados. 
2. Asignarle una cuenta especial en la plataforma para que la policía revise los listados directamente 

en ella. 
 
También por medio de nuestro programa Factor X poder hacer actividades en comunidades 
específicas para el fomento de esta iniciativa y que las personas conozcan tanto la iniciativa como la 
posibilidad de registrar objetos en dichas actividades.  Adicionalmente con nuestro programa de 
responsabilidad social empresarial llevar a todos los comercios donde suelen quedarse objetos 
perdidos nuestra plataforma de forma Gratuita para trasladarles el valor a los ciudadanos.  La 
Plataforma Xpositive la ofrecemos a Policía municipal, municipalidades y todo ente interesado en 
utilizarla para aumentar la seguridad ciudadana y con esto nuestra intención es iniciar así una alianza 
de cooperación para evitar la receptación de artículos robados en Belén. En conjunto llevaremos 
beneficios a los habitantes y aumentaremos la posibilidad de recuperación de los artículos perdidos y 
robados del ciudadano. Con esto buscamos eliminar la RECEPTACIÓN DE ESTOS ARTICULOS en 
Costa Rica y fomentar la ley 4573, así como ayudar a cerrar las puertas abiertas que hoy en día tienen 
los que se dedican a robar y comercializar objetos. 



  

 
De nuestra parte proporcionaremos los materiales, reuniones, presentaciones y toda la información 
requerida para la implementación de esta iniciativa. Queremos también generar campañas con las 
personas de la comunidad, donde repartiremos regalías a los asistentes y daremos a conocer la 
plataforma a los ciudadanos además fomentar eventos con el objetivo de hacer consciencia en el 
ciudadano de la importancia de tener protegidos sus objetos de valor más expuestos y que con esto 
también cada ciudadano es parte fundamental para poder crear un cambio positivo en la comunidad.  
También hacer las menciones en nuestras campañas de publicidad para dar a conocer esta iniciativa 
a la población en general y a las comunidades de Belén.  Para estas campañas Xpositive asigna una 
cantidad de suscripciones en regalías un 5% de la población del cantón con el objetivo de promover 
la iniciativa en dichas actividades. 
 

Beneficios para la municipalidad 
 
Según la ley 4573 tanto el robo como las drogas son calamidad en nuestro país y muchos de los robos 
se hacen para conseguir la droga.  “Sabemos que muchas personas se dedican a esas actividades 
por razones de pobreza, pero otras lo hacen para conseguir dinero para adquirir drogas. Ambas 
situaciones son de calamidad social y deben ser asumidas por el Gobierno, la Asamblea Legislativa y 
el país, en general, cada quien en su respectivo campo y en procura de las mejores soluciones”. 
 

Ley 4573 
 
Ofrecer una herramienta  a las casas de empeño para que se cumpla la ley 4573 de la cual estos 
establecimientos deben cumplir según la patente que se otorga desde cada municipio.  “La realidad 
es que los negocios donde se compran artículos robados o de dudosa procedencia, operan a la luz 
del día y los propietarios no se preocupan por solicitar factura de los objetos robados ni cédula de 
identidad al vendedor; además, las autoridades administrativas no realizan ningún control efectivo 
sobre esos negocios y la legalidad de los artículos que ahí se adquieren y se venden.” 

Ley 4573 
 

Ofrece a los establecimientos y comercios una herramienta donde puedan aplicar su responsabilidad 
social empresarial al tener un medio para reportar los objetos que dejen sus clientes perdidos dentro 
de sus instalaciones.  Ofrecer al ciudadano una herramienta de prevención de delitos para aumentar 
las esperanzas de recuperación de objetos las cuales hoy en día son escasas o nulas y que la misma 
policía les ofrece el mecanismo para lograrlo.  Fomento y aumento de denuncias por robo, al tener el 
soporte de los datos de los objetos, y la posibilidad de recuperación las personas se verán alentadas 
a realizar las denuncias, hoy en día este proceso no se realiza debido al bajo porcentaje de 
recuperación.  Ahorro en el almacenamiento y administración de objetos decomisados al tener la 
posibilidad de reconocer un objeto y poder devolverlo no solo se le está dando el beneficio al 
ciudadano sino que los almacenes poco a poco dejarán de ser necesarios o bien los gastos por dicha 
labor serán más bajos cada día. 
 
Un porcentaje de las ganancias por las ventas de las suscripciones en los negocios de Belén los cuales 
pueden trasladar a los ciudadanos.  Para lo cual contamos con 2 modalidades 
 



  

1. Porcentaje de 2% hasta 10% por las ventas de los agentes autorizados de Xpositive que visitan 
los comercios y realizan ventas. 

2. Porcentaje de 16% hasta 42% si los comercios adquieren las suscripciones directamente en la 
municipalidad donde no intervienen algunos de los agentes de nuestra organización. 

 
Beneficios para la Policía municipal 

 
1. Xpositive es la ayuda ideal para la Policía Municipal y es un Valor agregado y soporte que el 

ciudadano de Belén recibirá con mucha alegría. 
 

2. La posibilidad de reconocer objetos decomisados y notificar al afectado, ya sea que éste tenga 
su objeto registrado o no. 

 
3. La posibilidad de ofrecer al ciudadano una herramienta que prevenga la delincuencia y esto se 

convierte en una mayor tranquilidad y seguridad para todos. 
 

4. Se le traslada la responsabilidad al ciudadano de velar por la protección y prevención de asaltos 
y se le ofrece el mecanismo para hacerlo, esto libera de cierta forma la carga que tiene la policía 
ante el ciudadano que cree que no hacen su trabajo, pero por su parte el ciudadano no le aporta 
los datos necesarios a la policía y se crea una confusión. 
 

5. Elevar la imagen de la policía ofreciendo la posibilidad de aumentar las esperanzas de 
recuperación de objetos las cuales hoy en día son escasas o nulas y que la misma policía les 
ofrece el mecanismo para lograrlo. 
 

6. Cerrar las puertas abiertas que hoy tienen los delincuentes para realizar robos por la libre y que 
cada día tengan menos posibilidades de robo, al no poder comercializar los objetos robados y 
que “no se la jueguen” en robar algo que no se pueda ni empeñar ni vender. 

 
Impacto social 

 
 Para el ciudadano; muchas personas han sufrido el perder algún objeto que ha logrado obtener 

por la vía de un crédito el cual han tenido que seguir pagando luego de su perdida, pero por 
ejemplo en el caso de los celulares muchas personas tienen hasta 3 cuentas activas las cuales 
hacen frente económicamente debido a que no han podido recuperar dichos objetos. 

 A nivel de delincuencia hoy no existen ni trabas ni otro impedimento para que sea difícil robar o 
dejarse un objeto que no le pertenece, con nuestro proyecto queremos cerrar la mayor cantidad 
de portillos o brechas para que los delincuentes o los amigos de lo ajeno ya no tengan las cosas 
tan fáciles como lo es hoy en día. 

 A nivel de responsabilidad social empresarial, empresas como taxis, restaurantes, cines, clínicas, 
hospitales entre muchos otros pueden ofrecer el reportar los objetos que sus clientes o usuarios dejen 
olvidados dentro de sus instalaciones y que puedan saber dónde y cómo recuperarlos. 

 A nivel de valor agregado por parte de los comercios que ofrecen este servicio a sus clientes, así como 



  

proteger sus activos de posibles robos. 
 El acceso a la factura de compra de los objetos es fundamental no solo para su identificación sino que 

se disminuye el espacio de almacenamiento de facturas impresas las cuales tienen que ser almacenadas 
al menos 6 años según nos expresaron algunos de los comercios entrevistados. 

Sin más por el momento, nos despedimos, recordándoles que estamos disponibles para cualquier 
consulta o aclaración del proyecto. Esperamos verlos pronto para desarrollarnos en conjunto y generar 
así el complemento necesario para la seguridad ciudadana, el desarrollo del país y el fortalecimiento 
mutuo. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir al Alcalde Municipal para que analice la propuesta y 
brinde una recomendación a este Concejo Municipal.  
 
ARTÍCULO 30.  Se conoce Oficio AL-CPAJ-OFI-400-2018 de Nery Agüero Montero, Jefe de Área 
Comisiones Legislativas VII, Asamblea Legislativa, correo electrónico COMISION-
JURIDICOS@asamblea.go.cr.  Asunto:  Consulta proyecto Exp. 20.366.  La Comisión Permanente 
Ordinaria de Asuntos Jurídicos tiene para su estudio el proyecto: Expediente N.º 20.366, “FUSIÓN 
POR ABSORCIÓN DEL BANCO CRÉDITO AGRÍCOLA DE CARTAGO Y EL BANCO DE COSTA 
RICA (Anteriormente denominado: CIERRE DEL BANCO CRÉDITO AGRÍCOLA DE CARTAGO Y 
TRASPASO AL BANCO DE COSTA RICA” y en su sesión N. ° 14, de fecha 24 de abril del año en 
curso se aprobó una moción para consultarle el texto sustitutivo, el cual se adjunta.  De conformidad 
con lo que establece el artículo 157 (consultas institucionales), del Reglamento de la Asamblea 
Legislativa, que indica: …”Si transcurridos ocho días hábiles no se recibiere respuesta a la consulta a 
que se refiere este artículo, se tendrá por entendido que el organismo consultado no tiene objeción 
que hacer al proyecto”...   
 
Por favor remitir la correspondiente opinión y hacerla llegar a la Secretaría de la Comisión, ubicada en 
el tercer piso del edificio central (Comisión de Jurídicos).  O bien remitirnos una versión digital, en 
documento abierto,  a los siguientes correos electrónicos: COMISION-JURIDICOS@asamblea.go.cr   
//  sjimenez@asamblea.go.cr 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y recomendación a 
este Concejo Municipal.  
 
ARTÍCULO 31.  Se conoce Oficio SCMM-225-04-2018 de Bach. Marisol Calvo Sánchez, Secretaria 
del Concejo Municipal de Moravia, correo electrónico concejomunicipal@moravia.go.cr.  Para los fines 
correspondientes se transcribe el acuerdo tomado por el Concejo Municipal, el cual dice:  

 
Se conoce correo electrónico N°CPEM-343-18 de fecha 10 de abril del 2018 suscrito por la Licda. 
Ericka Ugalde Camacho, Jefa de Área, Comisiones Legislativas III de la Asamblea Legislativa, 
mediante el cual remite consulta de criterio respecto al expediente legislativo N°20.631 “Ley que 
Modifica el Artículo 12 y Artículo 13 en sus incisos e) y p) del Código Municipal, Ley N°7794”. 
I.- Consideraciones preliminares: 



  

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 170 de la Constitución Política, las Municipalidades 
son autónomas y según el artículo 157 del Reglamento de la Asamblea Legislativa cuando se trate de 
instituciones que gocen de autonomía en el trámite de proyectos de ley, deberán dichas instituciones 
ser consultadas.  
Como parte del desarrollo normativo de la disposición constitucional de cita, el inciso j) del artículo 13 
del Código Municipal establece, como función propia del Concejo Municipal, evacuar las consultas que 
el órgano legislativo realice. 
 
II.- Objeto del proyecto: 
El proyecto de Ley pretende reformar los artículos 12 y 13 del Código Municipal para que se lean de 
la siguiente manera: 
 

REDACCIÓN ACTUAL REDACCIÓN PROPUESTA 
ARTÍCULO 12.- El gobierno municipal 
estará compuesto por un cuerpo 
deliberativo denominado Concejo e 
integrado por los regidores que 
determine la ley, además, por un 
alcalde y su respectivo suplente, todos 
de elección popular.  
 

Artículo 12- El gobierno municipal estará compuesto 
por un cuerpo deliberativo denominado concejo e 
integrado por los regidores que determine la ley, 
además, por un alcalde y su respectivo suplente, 
todos de elección popular. El concejo y la alcaldía 
constituirán dos centros jerárquicos de autoridad y 
serán independientes entre ellos cuando actúen en 
ejercicio de sus respectivas competencias. 

ARTÍCULO 13.- Son atribuciones del 
concejo:  
(…) 
e) Celebrar convenios, comprometer 
los fondos o bienes y autorizar los 
egresos de la municipalidad, excepto 
los gastos fijos y la adquisición de 
bienes y servicios que estén bajo la 
competencia del alcalde municipal, 
según el reglamento que se emita, el 
cual deberá cumplir con los principios 
de la Ley de Contratación 
Administrativa, No. 7494, de 2 de 
mayo de 1995 y su reglamento.  
(…) 
 
 
 

ARTÍCULO 13.- Son atribuciones del concejo:  
(…) 
e) Celebrar convenios y contratos, comprometer los 
fondos o bienes y autorizar los egresos de la 
municipalidad, únicamente cuando entrañen 
afectación al monto total del presupuesto, conlleven 
un aumento de los gastos corrientes en detrimento 
de los gastos de capital, impliquen transferencias 
entre programas presupuestarios, afecten el monto 
total de endeudamiento o constituyan transferencias 
entre servicios no personales y servicios personales. 
Los demás compromisos de fondos y autorizaciones 
de egresos serán de competencia de las alcaldías 
municipales, incluyendo los gastos fijos, la 
adquisición de bienes y servicios según el 
reglamento que se emita, el cual deberá cumplir con 
los principios de la Ley de Contratación 



  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
p) Dictar las medidas de ordenamiento 
urbano. 

Administrativa, N.° 7494, de 2 de mayo de 1995 y su 
reglamento y las modificaciones del presupuesto. 
 
p) Dictar las medidas de ordenamiento urbano dentro 
del plazo perentorio de 90 días naturales, a partir de 
su presentación para conocimiento y aprobación; en 
caso de no hacerlo, aplicará de pleno derecho el 
silencio positivo. 
 
 

 
III.- Conclusión:  Esta Comisión recomienda al Honorable Concejo Municipal evacuar la consulta 
legislativa en los siguientes términos:  En cuanto a la reforma del artículo 12 del Código Municipal, la 
Municipalidad de Moravia no objeta ni se opone a su reforma, por cuanto en la realidad, es la práctica 
que tanto la Alcaldía como el Concejo Municipal se reconozcan como un órgano de jerarquía bifronte, 
con atribuciones y deberes específicos para cada uno de los dos. Lo que haría esta reforma 
sencillamente es traducir en la ley lo que órganos como la Procuraduría General de la República y 
Tribunales de Justica han definido ya.  En cuanto a la reforma de los incisos e) y p) del artículo 13 del 
Código Municipal, la Municipalidad de Moravia se manifiesta en contra debido a que como bien 
reconoce el Diputado proponente en los antecedentes del proyecto de Ley, la autorización de egresos 
y los límites de las facultades del Alcalde en cuanto a ese aspecto están regulados por un Reglamento 
que evidentemente corresponde dictar al Concejo Municipal, como el órgano que se encuentra 
facultado para emitir la normativa interna de la Corporación Municipal. Argumentar que los procesos 
de aprobación y discusión reglamentaria tardan mucho tiempo y no cuentan con plazos como 
justificante para que el Concejo no deba emitir los reglamentos relacionados con el tope de gastos de 
la Alcaldía no es más que una limitación al principio democrático, pues precisamente corresponde al 
órgano colegiado la aprobación de las normas internas porque es el jerarca cuya composición es la 
más amplia, democrática y representativa de los intereses locales. Pareciera ser que el proyecto de 
ley justifica en la supuesta lentitud para la aprobación de reglamentos que tienen algunos Concejos 
Municipales para establecer una carta abierta a los Alcaldes a la hora de emitir egresos, restringiendo 
a su vez el campo de acción de los Concejos Municipales en materia de compras públicas, las cuales 
más bien se considera deben ser sometidas a la más amplia discusión y revisión por parte de los 
regidores, siendo que los montos que conocen son casualmente los más onerosos. 
 
En cuanto a la reforma pretendida al inciso p) del artículo 13 del Código Municipal, la Municipalidad 
de Moravia se manifiesta en contra en el tanto fija un plazo perentorio al Concejo Municipal de 90 días 
para dictar medidas de ordenamiento urbano. Al respecto, debe tenerse claro que las medidas de 



  

ordenamiento urbano como lo es un Plan Regulador conllevan una serie de procesos técnicos y 
participativos que al establecérseles un plazo como el pretendido en el proyecto de ley podrían resultar 
desfavorables al interés público y el adecuado proceso de urbanismo cantonal. Por ejemplo, en el 
caso de la Municipalidad de Moravia el Plan Regulador data de hace más de 18 años, razón por la 
cual se ha promovido su actualización desde hace más de cinco años atrás, para lo cual, por orden 
de la Sala Constitucional se procedió a realizar una serie de estudios socioeconómicos e 
hidrogeológicos, así como la solicitud de aprobaciones en las diferentes instancias técnicas 
relacionadas, como el Servicio Nacional de Áreas Subterráneas, Riego y Avenamiento (SENARA). 
Este proceso aún no ha podido concluir, precisamente porque las instituciones encargadas de ir dando 
su visto bueno a las fases del proceso no han emitido sus aprobaciones. Posterior a ello, debe existir 
la más amplia consulta participativa con la comunidad y el Concejo Municipal por medio de cabildos 
abiertos, con el fin de que se procuren los mejores criterios a la hora de definir las normas bajo las 
cuales se cohabitará por los próximos años en el cantón. En virtud de lo anterior, resulta preocupante 
que se quiera establecer un plazo de 90 días para que los Concejos Municipales dicten las normas 
urbanas, pues como se ha dicho, son el resultado de un conglomerado de actores y de criterios 
técnicos que no son sencillos de resolver. Si una vez vencido el plazo de 90 días, aplica el silencio 
positivo, podría ponerse en riesgo el entorno urbano, al no obedecer necesariamente a criterios 
técnicos. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, manifiesta que se vote de una vez porque es claro el 
debilitamiento del Concejo, no entiende entonces que vamos a hacer, cuando el Alcalde proponga 
algo ya el Concejo no puede decir si está bien o está mal, nos están limitando las aprobaciones del 
Presupuesto, tiene que haber un ligamen entre el Concejo y el Alcalde, porque el Concejo es la Junta 
Directiva de la Administración. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, informa que está de acuerdo con la propuesta de la 
Municipalidad de Moravia, pero que lo analice la Dirección Jurídica, asume que la Dirección Jurídica 
recomendara pronunciarse en contra. 
 
El Regidor Propietario Gaspar Rodriguez, manifiesta que no tuvo tiempo de leerlo le gustaría que se 
pase a la Dirección Jurídica y de una recomendación. 
 
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, Lorena 
Gonzalez, Gaspar Rodriguez, Juan Luis Mena Y UNO EN CONTRA DE LA REIGDORA Maria 
Antonia Castro:  Remitir a la Dirección Jurídica como insumo para el análisis del Proyecto de Ley 
20.631. 
 
ARTÍCULO 32.  Se conoce Oficio CPEM-348-18 de Erika Ugalde Camacho, Jefe Área Comisiones 
Legislativas III, Asamblea Legislativa, correo electrónico COMISION-GOBIERNO@asamblea.go.cr.  
ASUNTO:  Consulta texto sustitutivo Exp. 19.465.  Con instrucciones de la Presidencia de la Comisión 
Permanente de Asuntos Municipales y en virtud de moción aprobada en la sesión N.° 16, se solicita 
el criterio de esa institución en relación con el  texto sustitutivo aprobado del expediente N° 19.465 



  

“CONTRATOS DE GESTIÓN LOCAL”, el cual se adjunta.  Se le agradece evacuar la consulta en el 
plazo de ocho días hábiles y, de ser posible, enviar también el criterio de forma digital.  Si necesita 
información adicional, le ruego comunicarse por medio de los teléfonos 2243-2437, 2243-2194, el fax 
2243-2440 o el correo electrónico COMISION-GOBIERNO@asamblea.go.cr.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y recomendación a 
este Concejo Municipal.  
 
ARTÍCULO 33.  Se conoce Oficio MSCCM-SC-0697-2018 de  Allan Adolfo Solís Sauma Presidente 
Municipal, Ana Patricia Solís Rojas Secretaria del Concejo Municipal San Carlos, correo electrónico 
secretariaconcejo@munisc.go.cr.  
 
1- Dejar sin efecto el acuerdo N° 06, artículo X del acta 24 del lunes 16 abril del 2018, que en lo 

sucesivo dice:  “que el Concejo Municipal de San Carlos en su Sesión Ordinaria celebrada el 
lunes 16 de abril de 2018, en el salón de sesiones de esta Municipalidad, mediante artículo N° X, 
acuerdo 06, Acta N° 24, ACORDÓ: Brindar un voto de apoyo al proyecto de ley, expediente N° 
20.580 “Ley de fortalecimiento de las finanzas públicas”.  
 

2- Se manifiesta la oposición al proyecto de Ley 20.580 tal y como se detalla en las siguientes 
consideraciones: 

 
Impone un pago del 15% al régimen obligatorio de pensiones 
Rebaja en un 15% el monto de las pensiones de régimen voluntario 
Disminuye en un 8% los dividendos de las cooperativas y asociaciones solidaristas 
Se aumenta el valor adquirido de la canasta básica en un 4 y 8%. 
Se agrada con un 4% las pólizas de riesgos de trabajo del INS de los seguros colectivos y para las 
viviendas de interés social. 
La recaudación fiscal no es significativa ya que responde a un 8% del producto interno bruto, siendo 
el déficit fiscal de un 6.4 % del PIB. 
Además, los mecanismos para evitar la evasión fiscal no se solucionan en el presente proyecto. 

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Municipalidad de San Carlos.  
SEGUNDO:  Manifestar la oposición al proyecto de Ley expediente N° 20.580 “Ley de fortalecimiento 
de las finanzas públicas”.  
 
ARTÍCULO 34.  Se conoce trámite 1530 de Rolando Carvajal Bravo Representante Legal de 
Productora la Florida S.A, correo electrónico Gerardo.miranda@fifco.com.  Asunto:  Solicitud de uso 
de suelo para actividad de Bar, Museo y tienda dentro de propiedad H-317018-1978 de  Productora 
La Florida S.A.  Sirva la presente para saludarles y a la vez solicitarles el uso de suelo para actividad 
de Bar, Museo y tienda dentro de la propiedad H-317018-1978 de Productora La Florida S.A, dicha 
propiedad se encuentra según el plan regulador como zona Industrial y los usos solicitados son de 
tipo comercial.  Debido a la anterior y considerando que la finca se ubica en la periferia de la zona 
industrial y dado que a las actividades propuestas tienen características y efectos similares a los usos 
industrias tipo 1-1. Vale recalcar que dicha propiedad colinda con el Río Segundo, Vía Férrea y la ruta 
nacional 1 y 3.  



  

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Unidad de Desarrollo Urbano para análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal.  
 
ARTÍCULO 35.  Se conoce oficio JD-026-2018 de Lic. Lorena Vargas Víquez, Presidente, Asociación 
Cultural el Guapinol.  Por este medio agradecemos la gentil atención que se nos brindó el pasado de 
enero en sesión del Concejo Municipal, lo cual nos permitió aclarar algunos aspectos relacionados 
con la asignación de presupuesto para el año 2018 a nuestra organización.  Al respecto, 
respetuosamente les recordamos que previamente a la aprobación del presupuesto ordinario 2018, 
ustedes habían aprobado de manera unánime las recomendaciones del Concejo de Distrito de San 
Antonio en el que avalaban la asignación de recursos para la Asociación Cultural El Guapinol.  
Agradeciéndoles de antemano interceder para que se subsane lo relacionado a la asignación de los 
recursos mediante el presupuesto extraordinario en discusión, a fin de continuar con nuestra labor de 
apoyo a la Gestión del Gobierno Local en pro de la niñez, jóvenes, adultos y adultos mayores 
belemitas. Se suscribe.   
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, recuerda que el lunes se analizara el Presupuesto 
Extraordinario. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADA:  Remitir a la 
Comisión de Hacienda y Presupuesto como insumo para el análisis del Presupuesto Extraordinario.  
 
ARTÍCULO 36.  Se conoce trámite 1582 Oficio STSE-0851-2018 de  Erick Adrián Guzmán Vargas 
Secretario General Tribunal Supremo de Elecciones, Fax: 2255-0213.  Con instrucciones de la 
Presidencia del Tribunal Supremo de Elecciones, me permito informarle que se tiene por recibido su 
oficio N° 2323/2018 del 25 de abril de 2018, recibido en esta Secretaría General el día siguiente 
mediante la cual se comunica el acuerdo adoptado en el artículo XXIII de la sesión ordinaria N° 23-
2018 celebrada el 17 de abril del 2018 por el Concejo Municipal de Belén, cuyos comentarios de 
reconocimiento se agradecen profundamente.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio del Tribunal Supremo de Elecciones.  

 
A las 7:20 p.m., finalizó la Sesión Municipal. 

 
 
 

Ana Patricia Murillo Delgado    Arq. Eddie Mendez Ulate    
Secretaria Municipal      Presidente Municipal 

 


